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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
-~-_ ....

NlCETO ALcAr.A-ZAYORA y TORRES

El Ministro de la Gue1'ra,

JOSE MARIA GIL ROBLES

:exPOSIciÓN

A las CO:R'í'Es·-Presentado ya al Con
greso de los Diputados -el presupue.,to
d7l ~1:!nísteriq ~e la Guerra para éi
eJerCICIO economICO de 19'36 en t:: qU\)
han sido consignadas las' plaIltma~
orgánicas ·de los Cuerpos, Centros y
Establecimientos militares, y conod
da, por 10 tanto, la fuerza permanente
del Ejército durante dicho año, se ha
ce preciso cumplir el precepto dd ar
tículo 37 de la Constitudón fijando el
contingente militar.

No es suficiente que el contingente
de tropas sea la totalidad del consig
nado en las plantillas, dada. la modali
<Jad de 1a nueva organización -del
Ejército, pues con objeto de dar ca
bida en filas a la mayor parte pos~b1e
del cupo de ins.trucción, en los llama
mientos precisos, resulta muy n.ece
sario elevar la fuerza permanente has
ta 'Un límite adecuado que permita
por otra part<l, incrementar transito:
rjamente los efectivos con motivo de
las maniobras militares y escuelas
prácticas o en circunstandas anorma
les, c<lm-pensándose estos aumentos
con licencias de carácter general u
otras -reducciones en 'determinados
meses del mismo año.

Por los anteriores razonamientos de
aeuerd? con el C<>nsejo de Ministroil
y prevlan;ente autorizado por S. E. el
Sr. J;resIodente de la. República el
Ministro que su&cribe tiene el h~nol'
de someter a ladeliberadón de las
Cortes el sig"Ujente

1"ROYEC1'O Dll: LEY

Articulo <Jnjeo. ¡Se fija ·en 145.000
uombr,cs el m{¡'l-.'Íll'I() cOl1tínp:ent\1 mili
tat' ue t1'(lpa, t1(.1 Ejército de lit 'Pen
fnsula, fln1c..urCfl, C(¡!H\r!n, y Afriea,
d.lU·l~nt\' .(\1 un}'. t'rt)n6m\co eh' Il}~ñ,
Sll1 ltlc1111" en nl Jfl~ Ul'l (';11(\1'1)0 (le In
válido~ ~r PCll!t()nci~.l'í:t /Milita!" de
Mnh6n.

'M'¡¡¡,clrid. :22 de octubre de 1935.

El Ministro de la. Guerra,
JOSE Mu.IA GIL ROBLES

Dado en Madrid a y·eintidnco de
octubre de mil novecientos treinta y
cinc-o.

A prol'tI(;~ta 'ud Mlt1iRtro de' In Gu('
fra 'Y' M f1.cll;,¡rrlo con el C('>Il~cj(') fl"
Ministro'S,

;Venp;o en autoríznr al precitado
Ministro para presen~ar a la~ Cortes
un proyecto de ley fiJand,o el máximo
contingente militar de tropa tiel Ejér
cito durante el año económico de 1936.

Artículo !.o En ta.nto no rccai[~a
¡,(',,({luci6n sobre el proyecto de ley
pr<iscntado a la deliberación de las
Cortes en 2 de juli~} del presente año,
acerca del reclutamiento de la oficia
lidad, y mientras, haya en las Acade
mias militares alumnos que sigan el
vlan de-estu'dios que fija la ley de 1:2
de septiembre de 1932, qu-e-da modifi
cado el artículo quinto de la misma
en el sentido -de que los alumnos
comprendidos en los apartado~ a) y
b), que cita su articulo ter,cero, cur
sarán en las Academias militares un
plan de es,tudios de tres años <le du
ración, en vez de los cuatro semestres
qUe dicha ley determina; siendo pr-o
movidos, al aprobar '105 estudios, al
empleo de tenientes, Los alumnos
comprendidos en el apartado c) del
mismo artículo tercero se ajustarán
en sus estudios< a los cursos 'que se
fijoo por el Mi.nJWteno de 1Ja Guerra,
no pudiendo exceder su duración de
la del último curso de lasque siguen
el plan completo. Los tres grupos se
guirán en común un curso de aplica
ción teórica y pr"áctica d,e conjunto.
como a;quella ley determina.

Art. 2.° Queda autotÍz3Jdo el Mi
nistro .(le 1·a Guerra para ¿ictar las
disposiciones complementarias para el
cUn1plimiento de la pres,ente ley.

Ma,drid, Sil .de octubre de 1'935.

El MIniatro de la Guerra,
JOSE MAntA Gn. Rom,ES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

El },[~ de la. GuetTll,
rOA :M:w:A. GIL RoBt'lltl

A 1>roptl~3ta del Ministro de la Gue
,'1'[\ y d" acu{:rdo con el Consejo de
.M ini5tr05, .

Vell~o en autorizar al precitado
M;l1iHrn para que presente a las
Cortes un proyecto de ley ampliando
a tres ariOS los cuatro semestres que
act~talm-ellte tienen de duraci6n los
planes de estudios en las Academias
1ll ilítares.

Dado en Ma<lrid a treinta y uno de
o~tubre de ma novecientos treinta y
cmco.

EX1'OSIcr6N

A las Coo.ms.-'La: ley de 1~ de sep
tiembre de 193:2, referente al recluta
miento de la oficialidll'd, determina.
-en su artículo quinto ~ue los alumnos
de las Academias mihtares compren
didos en los a-partados a) y. b) del
artículo tercer,o de dicha ley cursen
en diC'has Academias un plan de es
tudios dividido en cuatro mmestres,
siendo promovidos, al aprobar los es
tudios, al empleo de tenientes.

Los preceptos de es,ta ley han s-ido
aplicados, hasta el presente, a ks dos
promocí<>ttes de alumnos ingresados
en la'5 convocatorias de Junio y tlO
viambre de 1934, habiéndo'se puesto
d~ manifiesto la imposíbílídad de des
al'ro11ar en el corto espacio de cuatro
semestres ·el 1'eduddn plan <le estu
<!iOl1 Vi¡;l'lltc, llec~sitado de una com
1ll\,ül, tl'lll'lsformaci6n.

Pr<wcnt:J.(ln t1l111rOj'~cto de lcyqtlc
aJ)('lI'da en to(la su amplitud este pro
hh,n~a, qu<)(lhn, sin en1bar¡¡;o, las 1'1'0
tl1c)C¡Ol1CfJ quc hoy se encucllt1'an en
la:1 Academias y la que en el :presente
año ingrese, en la imposibilidad de
a!cal1zar un grado mínimo de cultura
SI no Se amplía en Jo indispensable el

i tiempo para desarrollar aquel1gs pla
j nes..

---------------., Por eno, el Ministro de la. Guerra

1
q,le suscribe. -de acuerdo con .el Con
s;;jo ¿e ,Ministros y previamente au·

~ ~od.zado p;>r .S. E. el Sr. Presidente
i de la Repubhca, se honra en someter
.. a 1a deliberaci6n de las Cortes el si
I guiente
f
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SECCION DE PERSONAL

·Ex-cmo. Sr.: iDiS'J}uesto ·por 'la Pre
sidencia de! Consejo de Ministros, el
deslt1.na de los cab:>s de I!NGE:NIE
ROS. ICarmelo Asenslo Candel, Ma
nuel Lacueva Galdés y J(}S~ Martín
Gutiérrez, del .batall'Ón de TJ:anoo.ü
siones de Marruecos. a la Sección d<'
Tendido de Teléfonos de 1a DeleA'a
ci6n Gubernativa. >del territorio de If
ni y el destino del ClIíbo de la. misma
Arma !Francisco Fuentes Rodrí@;ucz,
de di'Clho batallón. a la S~n de
Radiotelep;rafía 'Y Transttúsio1Ws <le ::1
Del~ci6n ¡Gubernativa del territo
rio de Jifnij 'he resuelto que los .:a
bos mendonados ¡pasen a la situa
dlm de "M ser-vilCÍro de o!tl'OS> Min~¡;

terios" en' las condiciones que deter
'minan el decreto de 7 ·de seD.tíem.hic
último en. o, núm, .(07) y la orden
circular ele II de junio .Qe !'(}34
(iD, O. nÚlm,. I~~5), incOl1Porándose

·con toda u~éIltCia a sus nu~'I!:OS des
lI:inos y ,s-urtiendo efectos administra
'tivos estadiSlPoskión a :parti.r de pri
,luero del actua'l. ,qued'ando '1l1odifica
.da en es>te sentido la orden de 24dc
octulbre ¡p,róxi-mo ¡pasado (D. O. uú
11111'00 2I44J)" J1)'OI1" ·la cuall se pQsa a 1n
situación de "Al servicio de ol;;ro~ Mi
nisterios" a,l cll,lbo de Il1'A'eni~os C:l-"
meto Asensio ICandel, del Ihat¡¡llón (ie
Trans<m·isiones de Marruecos.

'Lo cO'mUnicCI a V.E. ¡para, su ("(l

nocim.iento y ,c·u'm:pUmi:ento. Madl'l;l.
z de nO'V'iem:bre ele 1935.

GIL Ronu:)':

Seño'l' Jefe StfIJ.l'Cri<>r de la.s Fuer,.a.s Mi~
aÍital'cs de Ma,l'rJll~OlS.

Seaor Interventor 'centra~ de Gnew\.

',Ex'C4l)o. :ir.: V¡,~,t¡¡, In !11'!-t:l'11t'i;1 111'n
tl100"rlrlRllO\' <'1 scúl'llKl0 I1d (1¡'uPiJ t11'
Tl'Ii':rn"l ele I'N'J'lRNDENCIA d.;. h Ch·
Cl1'll'SI(::rh:iCiól1 OríeMaIl (l<.c.seT{·rdill.ll.io.
Tas 6 JtiSltc FiCrn,ánide-z, <;u SÚiP1ica de '()9."
sal' "A>1 ser,vici-o <1e ot1'\~'5' M¡(1is,tcrios "
'POr haJber s5lC1o l.'J,CJ!IDbradiO auxiliar ¡¡d
miu.i,straJtiy,1) de la ZCIlJ'D. dd Pl'Clte.c,t{t',;Ml0
de E~ña en M:art"'t1eiCO's', he tenido a
bi:en IC1IE1POIl1'er 'sea desestimada dicha jl'e
tidón, de ax::uerdo ,c<Jn lo hiJformaco :P" r
el Estado May<:::1' Centrau, "n 'Cllp.uJf:(l i1!

-
ORDENES

J.tES,I:DiEiN,CIA

El Ministro de la Guerra,

JOSE MARIA GIL ROBLES

El Ministro de la Guerra.
JOSE MAnIA GIL ROBLES

NlCE'ro A:r..cALA-ZAMORA y TolUms

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SEORETARIA

DlElSTINOiS

, !. . 'A p"oopue5lta. de.l 1Huis,trú de .~c. txuc- ,cm en CádlZ, en .concepto ~e dispo-
rra, !11ible forzoso, en las CO¡1d:l::Ol1es que

V>engO en ,,,(),!l'J)r,:¡r Je;.;~ Supedcr (1<; ¡determina el artícu10 tercero -del de
las Ruerzas Mmtar2s de ~I.arn::-ecus, ,,'1 1creto de 7 de se;ptiembre últ:mo
'pl.azade cC¡¡,tegeda s:::9'er:1ll', ;¡J G.;;n·e:'~,: ¡ (D. O. núm, :2(7).
de bdgarla D. F.!m:J::o 1101a VMal, ac- I iLo cO!Ul1nioCo a V.K ¡para 511 {"J

tua.Imen:e Jefe de ia Cittu,.,-:".t..ip6ór. ¡l nocimiento y 'curn,'P'limiento. Madri.i,
Oém'talL 31 de oct11bre de 1935. _

Dll:do en 1Ia-dri!d a jKLlJ1ero:re. n[;- i
vien:bre de mil n.ov~j-entosO treinta ,~ GIL ROBLE3

cinco.. -1
Señor, ,~enera'l -de la segunda <1ivisi6n

NlCETO lU.CAL....-Z.urO:RA y TORRES otganlca.

Señor Interventor central de Gtlerr",

A 1'r~st(l del Ministro de la Gue- AJI,; SER¡W.CIO iDlE ~O'TIR:.ÜlS MI-
rro, NIST¡EiRJOJS

Vengo en nombrar jeIe de la Circuns-
cripción Or:c.nrt:al de nuestra Zona de
PJ:lOl!.oectorado en, Ma.rrU&oo, al General
de brigada D. Osw.ail<!o Femanl:!o de ~a

Caridad Capaz 1íoows, actualmente en
la siumeión de "Ad servicio dd Pro
tectorado"•

Inad9 -en Maidriij a. :primer-o GellO
viembre de mia l1ovedemo:; treinta y
cil"J::o.

Sefia.r ...

lExema. ISr.: Aece'diend,ey a 10 soH
dtilido ¡por el -General de ibri¡gada don
Tasé Varela Lg-l,esias, !he tenido a bien
autorizarle !para !Que ..fij,e .s'u resi.den-

Circular. !E:x:cmo. Sl',: He resuelto
confimnar en el cargo de ayudante de
ca,lnpo ,del Intendente ¡p;eneral ,don

, AcIo'lío ':Meféuclez Cadalso, Jefe de la
Intendencia 'Central de este .Ministe
do, al 'Comandante del 'Propio C1.1l'r'
,po D. Luís Gonzálex Marisca'l, el Ct\aJ
dese.mlPeñaiba el .mismo cometido a
1:l. inmediación odal referido Intendente
en su anterior destino, .debiendo estn

la Gue- dis'posid6n s'Urtil' efectos a.dministra
tivos a, partir de la revista de C<'
misario ,del vre'sente mes.

Lo JC(Ji11l:unico a V, H, PUl'U Hl1 t~o'

llocimiellto y t'1Ul11\nliímiantb, Macll'i<1.
2 de Mviomihre de r9i1,~.

-

El Ministro de la Guerra..
JOSE MAIUA Grr. RoBl.'ES

El Ministro de b. Guerra,
JOSE MA:RIJ,. GIL ROllt$

El Ministro de la Guel'l'a,
JOSE MARIA GIL RO:oo:.ES

El Ministro de la Guer>ra,
JOSE MARIA GIL ROBLES

,
Como caso comprendido en el nú

me::o cuarto del artículo- cincuenta y
dos de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Conseio de 1finistros,

A iJropuesta -del :i\:Hnistro de la
Gael~ra, -

Vengo en decretar 10 siguiente:
ArtIcUilo Ú,,'llC'Cí. Se autoriza a¡ Ar

ma de Aviación Militar para que pro
ceda a la adquisición, mediante C011

curso reservadG a la producción na
don;-.!, con carácter urgente, de un
grupo motor Diesel 750-800 C. V. de
potencla normal a 650 metros sobre
el mar, siendo cargo su importe de
225.0[;0 pesetas a los fondGs de Avia
ción Militar en el actual EjeI\cicio
económico.

.Dado en Madrid, a treinta de oc
tubre de mil novecientos treinta y
cinco.

N1CE'l'O ALChLA-ZA'MORA y Tol'lRl"l'

A propuesta del Minis.tro de la Gue
rra,

Vengo en aldmitir la dimisión que del
ca:rgo de Director general <1e Aeronáu
ti<:a ha. :presentado D. Ismael Warleta
<le la Quintana.

Dll~lo en Madrid, a pdm~ro de no
viembre <le mil novecientos tr~IUt.1- y
cínoo.

NlCE'l'O AL'CALA~ZAMO:RA y TORnS

A propuesta del Ministro d'C la Gue
rra,

Vengo en nom'brar Director genefal
de AerOCláutíca, s:l Gen-er:a1 de división
D. Manuel Goocd Llopís, actualmente
Jefe de la teroera Ins,pección general
del Ejército.

Da'Clo en Madriod, a pdl11er,o de no
viembre <le mil novedento.o treinta y
cinco,

A pro!>Ut'$t,a del Ministro de
rra,

Voengo -en dispónel' que el Gen<.lral de
división D. Mauuel Gotl«1 Llopis, 110m
bracIo Directo!' geucrnl de A-eronnutk:t\
por dooreto d~ ~sta ¡"dla, cootinú.e ~¡e:'.,
ci~l1(lo sitnliltáu{'l'lnnllltc, y ~1 comisi611,
las iu.n!Cioooes <!;Q. Jde d>o la t;sroora Ins"
p«ción ¡.¡-eneral del Ejército con t{ldn~
¡a'B 'iac,u1tat!os Y' dcr<ic!hos inherentes (1
este cargo·

Da:do en Madrid, a primero de no
viemihre <le mil ,novecientos treinta y
cinco.



D. O. núm. 252 3 de noviem1>re de 1935-''''''-----,.;.-.------------
361-------------

}!ase del referido oo'ldaKIo a la citada· si
.tuacioo, pudiendo cl1 mismo rolicitar la
rescisión de su cOllll[>romiso yo;r haber
ingresado CQl!lO vOluntario, en las con
d¡cHmes que señala el articuJo SSr del
vigetrte ,reg1!aanenito de Reclutamiento,
sién(J.;::de de aboIllO al interesado, :para. t<r
dOlS loo efectos, el tiempo de servidoo
prestados, CO!IIlO in~dica el articulo s86
dt:i1 antes -citarlo re§1amento.

Lo COlllUl1'iC17. a V. E. lJIU"a su <:OIloci
m¡ento y cUffi'puimiento. Maddd, JI de
octu·bre de r93$.

Gn. ROBLES

Señor Jefe Sqperior de 1as Fuerzas
:Militares. de l\íarruecos.

AProS PARA. AS.QE,N>SO

Cicular. \'ExcIIw.Sr.: He tenido a
bien declarar a'Ptos 'Para el ascenso
al eutllP'leo SUlPerior inttnediato, .Ct1ando
por ,antigüeP'adJ les. cort€S[Xmda a
los jefes del Arma de AtRXI'LLE
RIA -coonlPrendidos en la siguiente
relación, por reunir las >condiciones
r~~lam'entarias.

¡L.o comunico a V. E. para su ,co
nocimiento y oumjpli.mien-to. Madrid.
1 de noviemibre de 1113'5.

GIL ROBLES

Señor ...

RELACIÓN QU? SE CITA

Tenientes coroneles

D. An.p;el Mall;<13!lena GuIlifa.
" Juan Si.dro- Herrera.

r¡ José GalláM~gui Arti7..
r¡ Ricar¡dt> M(;~il:6 Mol1:l;Ó.
., Rafael Jaimez Medina.
" Ricardo Pral Hida].g-o de Calce-

rrada.
" ~fa31U-ea .E'5(lUivías Zuda.
" José Fano ,niaz.
" Gaspar Morales Carrasco.
., José IG¡¡,yOSO Cussi.
l' Juan IZ'q-uierdo Croselles.
" José Daza Fernández.
•, Gerard{, Martinez de T~ia.4a Ro

g-ero.
r¡ Vicente BallMs CarúUo· .de A.l-

hornoz.
" Jos6 'Gómez ROO1,e·u.
" Ricar·do Muntiel Tamavo.
" Juan 'S áez, Orte¡p;a.
" JUlíál1 Dúrált Salazar.
" Vkente AlA'uirre Verd>E'tA't~e,r.
" Nicasio As:pe Vaamonde.
" Fran.dsco ,Caso Suár.ez.

Comandantes

D. Antonio de -la Olladl't! Es.cl.'Íihá da
Roman!.

" Joaqufrn Gonzálle(?, All!l'Ol1iini,
" Vtcentll MalHojo Torreltte~~ttí.
.. Carlos Rniz de Toledo.
" Mariano Rodero' Hol,p;ado,
" Foernando ;Ci.fuen¡f;es' Roc1r!lg'Uez.
" José BeM!llú<lezde Castro Feijo6.
" Alfonso Martínez Olalla.
" Man'Uel Al4'uilar-Galindo Agui1ar

Calindo.
~ J(J,gé Sola wl.

D. J~sé Pa.r¡ga GÓlmez.
" A!bel Diez de ,Ercilla.
" José Reyna 1iartínez de Tejada.
" Antonio ;,Iorales Serrano.
" José Yanguas Elorz.
» Santia;g-o Revilla Gala.
" FeHdaoo L6a>ez Bace1a.
" Ang-el Velasco Moreno.

Luis Vicat GareÍa Uceda.
!Luis Marañón Torres.
Fran¿'SIOO Arte:ag:a, Femández.
Juan 11ás del Rivero.

" Mariano Ug-arte Roure.
" Fernando Castro Díez.
" 'Carlos Souza Ri<l'uelm.e.
" Luis Elorriaga Sartorius.
,.. Benito Infesta Día?
" Ferna,tJldo Arlteaga Ferooooez.

José Gómez GarCÍa.
" José Díaz 'G6mez.

José Garnero Salvá.
Juan Mateas Pablos.

" Manuel A.coS'ta Madraza.
" Modesto Venta Venta.
" Joaqm'in Gómez Pantoja.
., José Lacleta ·Lázaro.
" Al·berto ¡GardaDíaz.
"'Endqne Fernálldez de Heredia

,Gastañaga.
" RdOl11undo RodrílR'uez BoU2;,O.
l' Fernando Recio Andreu.
II Francisco Pérez Montero.
" Antonio Claró~ Martin.
" José Va::l1cdor Diez.
" Inocencia 'RodrfP:'Uez~SoJís Zanón.
" Emilio Nadal Guaslj).
,~ EnrÍtQue Vera Salas.
», R¡¡¡fael Castillo Martínez.
" José 'Carlos-Roca Dorda.
" Ramón Hernández Francés.
.. J oSié IL.arios Ü'choa de Echaglle.
" Fernando Pérez Porro.
" Hermene!dldo Sánchez F~JP~erantc.
" ,Enrique Mateo Campos.
" Ernesto Llamas dd Toro.
" A'1.trelio Lla:mas del Toro.
" EnriClue Flórez González.
!I Armando Reig- Fuertes.
" José Sa:baterGómez.
" Juan Innerarity Cifuentes.
" Mariano o2apico Menél1-,lez-Val-

dés.
" ]Of'{; Remández Fernánde.z.
l' Jos6 ~Ml1dez ·San Julián Eerrer.
1'. TAXis Flórez González.
" M-ateo Oliver Po!.
" FederIco Sttárez B.lanco.
" J estts Alvarez Rodrl'R"uez Yi.llamH.

Madrid, 1 de noviemibre de 193':>.
Gil Robles.

ASC:ENiSOJS

·Padecí·elo error material en 'la 'pu
lblicaci611 de la ol'den de fe,cha 2'8 del
anteri(}r fD. O. núm. !2ISL. P~. 247)
"Secci611' de P~rRonal~Ascenosostl, se
f'éPfoc!ucedelbic1amente rectificada 'l\'lt
la forana sj~iente:

.Exe-mo. ,Sr.: He tcnido a hien di,,·
Ipo·ner (l'ue la "Relación Ci'ttC ~e cite."
qW,l J11«uraba ·(m la orden. circular de
.~ del a'ctual (,D. O. tlúm. Z3<2). se cm
tienda rectHka·da en el sentido ('l·c qtl e
los apco1lidos que ,correspond,ep. al a~

férez de complemento de Intenden
cia, ascendido', y afecto á-l ¡primer
GrulPo di'vislonario de Tropas de di
cho CUer'Po D. CarloS' Perla Gofii. es

tal y 'Como s-e 'Cita y no el {J.ue 'Por.
err.01' figuraba. en 13: .referida oroen.

\Lo comunico a V. E. para. su CO"'

n.Q.cimiento y efectos. MadrN... ;2 du;
'lloviembr-e de 19.1·5.

Señor General de la prim~ra división
()r"gánka.

Señor Interventor .central de Guerra,

Circular. Excmo. Sr.: En cump¡¡
aniento de lo dis'Puesto en el ,decret0
de r~ de agosto de r93'2 ro.. p. nú
mero 192), y como reS'U>1tadg de la
oposidón celebrada. -con fecha 18 del
mes actual en el re,¡¡j¡mientQ de In
fantería Annérica núm. 14, para cu
brir una vacante de miúSlcO de ter-ce
ra correSlPondiente a tro.tn¡pa, he re
suelto sea ,promovido a dicho Wl',:;le{;
el educando de mlÚsl-ca del miSi1110
Cuel1Po Martín Sabeiano Landívar, a
-Quien ha sido adiuodicada la teft:rida
vacante, surtiendo efe<:tos administra
tivos y de alta y baja en la revista
deComisado del 'Próximo mes de
noviembre,

Lo cortllUnico a V.E. 'Para su co
nocimiento y cUmlPlimi.mto. .Madrid.
3'1 de octuhre de 193·S.

GIL ROBLES
Señor...

DESTINOS

Ci'rctüar. Excmo. Sr.: S. E. el se
ñor Presidente de la Re:pú:blica, por
resolu.eión fecha 30 del pasadp me;:.
-confiere los ~'!lnd:os q'l1e se indican
a .los -coroneles de INFANTERIA
cOilIl¡prendidos -en h sÍJl?:'U,iente re1a·
dón, 'surtiend,o erectos a,cJ,mmistratí
vos esta orden a ¡partir de la revista
de ·Comisario del 'Presente anes.

ILo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento ycul111lplimiento. MadrH.
2i ete novie.mlbre de 1'9alí.

Gn. Ro-- ";
S.efior...

REt.ACIÓN QUE SE CITA

D, Jesús Velasco 'EcJhave, ele dh;
ponilMe en la primera división, el -del
reA'ilmiento Valladolid núm. 20.

·D. Antonio P-erales !t.a'Va.lle, del 1'''
.wmiento Ba-leal'es n.tÍlm,. 39, el de (k
rona nÚlltl. :no

D. Arturo ,Guerrero Plaja, de l¡¡~
lf>ol11!ble en BaIeares, el del ¡;~jm;~'\
toBaleare.$ nÚll11, g.Q,

Madrkl, :z de novietflllhre -de l<)il5..~.
Gil Robles.

.EXlC1U'O'. 8·1'.: COiIllO r-esulltado <l.el con
íCl1fSlO amlnlcia<l.o IJ:l'Or orden -circular (;e
'19 de se¡¡~iem.b.re ÚJltimo (D. O. núme
ro 214), (para 1(wv-eer una vacant~ ;¡",
teniente coronel del Arma de INGE
NIEROS en la C-omandanda de Obras
y Fort11icadón de la -seguooa r1iv¡~i,5w
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Gn:. ROBLEf,

Señor Jefe S~iDr de 1~ Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Señores Subsecretario de ·la Presider>l:ia
del CQ1lSejo de Ministr& e 12J.tervoo
tor oenlI:ra!l de Guerra.

Excmo. Sr, De conformidad con lo
so1icitado por el ,subteniente de .A!RTI
LLERIA, D. Juan Bañ!) Belda, he re
suelto que el interesado continúe ea la
situaoei6n de diSjplO't1ible voluntario en
esa. dirvisión, con arreglo a l.as normas
del artí.cuilo 4-0 del de.::reto de 7 de
septiembre próximo pasadO! (D. O. nú
mero 207).'

Lo comunico a V. E. ,para su cono·
cimiento y cum,p¡ll:mlcnto. Madrid, 31 de
octulmi <W 1935-

Ex:cmo. Sr.: De lIIC1lerdo coo 10 !pro
puellJto por la IaJJt:etvoodé.tt Cei1tral de
Guerra, he re'S1re\libol cilalSiifu::ar en el: ter
cer 1>rernro de cOll/Sitanda, .a~r de pri
mero de ooviemJl>re de 193'5, a1 sargMto
itid~eoo HOO1 Moh Ben Kaddur, núme
ro 4.002, C011l destino en el. Gt1:JlJIO de
Fuerzas Regu.la,res Lndígenas de Ailhu
oem<ll& núm. 5.

Lo rorrHmÍtoo a V. E. t'8.ra. S·1f conoci
miento y curn¡pl1imiento. Madrid, 3lt de
octuIbre de ~¡g.51.

PRBM;rQS DIE OüNSTANCIA
-

Señor Gener& <lé la tereer;¡. dÍ'visión
orgánka.

Seoores Jefe S~rior <loe fa¡¡ Fuerzas
Militares <le MQrruecoo e Int«ventor
0l1tml de Goorra.

Sellor Joefe S'll(¡)erior de lato Fuerzas
-MíUta!"e$ de Marru~.

S~ol" I,nte-1'iVentor ce11il:1'á~ die Gue-1"ra.
\.~Y¡t.\,[~·t\".,.:¡.''''~:' : •~

,E~CJ\llo. Sr. He l'l!'Sucllil1(Jl das-iifica.r en
e-l ÍJel1c~r pel'iroid~ de- retmga11che, a parl'Ír
d~ 2 cid m<l's aCltüa.¡, <le alCuoerdoo con la
I'llterv.eMi6,/1 Cen¡tr,a1 de Guerra, a1 sar~

gmto 11'la-es,tr'O de IOOn<1a de ARTn~LE

RTA, ~sdmbllaid'O a subofidaJl, D. JuH.o
Gu,tiérJ:!ez V<:ga, con destino en el reg¡
miento 1igero número liS.

Lo commÍK:o a V. E. \para su coooci-

GIL ROI'lLES

i
mienll:o.y ctl.l:n¡¡Xlimient<l'. M.a¡drM, :01 de no-. ¡le Pérez, según ot'&tl de la_ Pr~idencia
"ierobre de 1935. ¡del Consejo {).e 1HIl.'istlXil3 (Se.oretaría téc

GIL ROBLES 1nka de MarruoooSo) de 22 dcl óletual, he
resuelto qUe el citado oficiaíl, cose en la

Señor Ge.tleraJ de la s&1!tima división or- s1tua:;ión de "Al servido <re.} Protectc-
gániea..{I rado" :.r quede en.la ~e d:~';IlÍble fo~-

Señor Inter:ventor centrw. de Guerra. Z{)S{) en ese Ternt{):lO, eIl! .las COndi
dones que deter'Ultl1a ",1 articulo ~r<:e-. . _ Iro deL lie::reío de 7 de s~ti-emóre úitimlO

. '(p. O. nÚl:n. 207)"

Exc.mo Sr.: Conforme con 10 solidta- .~ comunico a. ,\:'. E. para. !'U conQ
do po, el capiot:;ID de INFANTRRIA 1 Cllment'Q y c11JtD[J'li!Iuento. Madrid, 311 de
D. EIías Gallegos Muro, del regimioo- octubre de 19:15· R BLES
to .Montaña S.imancas 40, he resue1tZó- GIL O
Cl}oc«!.erile el J.)a.<;e a la sittua¡ción de d1s
Ilo.n1ble vOlootarJo, COl] reskIencia en As
torga (IJeón:), en las :COniliciOlll>es que de
¿e:mina el artíioúlo 4-0 del d=to de
7 de seQtlem!hre úJltimo (D. O. nÚ!n. 2(7).

Lo e~uru1oo a V. E. pa,ra su CD!lO
cimiento y cump11imiento. Madrid, 2 de
n.:wiemhre de 1935-

Gn. ROl'lLES

GIL Ronms

Señor General de la octava dlvis¡ió:l
orgánica.

Señor Interventor cetJ¡tral de Guerra.

ExcmD. Sr. Cum¡pilJ.do el corr-ectivo d"
dJS m~sesy un día. de arresto militar que
¡\~ iué im¡Imes.t1Jt al tenicl1lte de INFAN
t v:,Rh\ don AMredo ::lamalliego T.erra

":"" disponible guhcmativo el1 esa di
visión orgánica, he resuelto quooe el il1
b~r":S(l¡(lo en la sHu.~iól1 de dís.pooible
:,>:7.0;50 en la misulJa, 00 1as cOlldidonres
tIlle determina el amícuJ'O! z.0 del decreto
de 7 de s~iembre @J'. O. n'lÍm. 207),
sttrtiellldo efeotos .admi-tl'istraltivos e&ta
orden <a ¡plil'ltir de La. reviS'ta de Comí
sa.rio del ;presenroe mes.

Lo OOlnUnico a V. E. ¡¡:>ara Sil cono
clmÍleGto y- cum¡¡;limíento. M.a4~jd, 31tl de
~tubre de 19315.

S.eñor GetleraJI de la -seXlta divis-ión C!l'
¡gMica.

Señor Intef!V1Ellltor cenJtra/l de Guerra.

S,('ñ<il' Ckmel'a¡1 de La. ;p.rimera dÍiVi.&ión
orgálli<ea.

~eí1~r lrutervellito-l' centrall de Guerra.

EXJOt11IO. s.r.:· CunwlMo el cD.l'rootivo
die tr.es meses de arresto millita-r que le
fué itn¡pou·e&to al ten1.e.t:ite de INFlANTE
RJA don A!ta4lSSio Sait1lZ de la Torre
Le6n, diS\P'OfllÍloilegubernati~o en esa di
vi'S16n, he res'u€l1to quede el i,llitJeresaao
cel situalCi6n de dilS¡pOnl,bIe fontoS{) en la
m:s-nUl" en las condiciones que de.temui
¡la el artít:1Jto 3.0 dcl d~reto <kJ 7 de
s{!l>tiellllbre ~o (jD. 0, nÚID. 207).

Lo JC01t1U1l1i<~Oi a V. E. ¡para lliU cono·
cJmi~o ycun1¡1l!lw.lient",. M.!lldrLd, 31 de
oduihro d~ 19315.

EXlCmo. Sr.: H~bj.e_nd'O causaJdJo· baja
en el ServidQl de Interve1ltCiones-, el te·
ltie.nte de CABALLERIA D.Galo Pan-

::'¡;:w (kllcrAi de la. sexta divisi6n or~
gánica.

,Mí~re!\ Jefe SUiPcrilor de taa FtterzalS
...'HWi'/arcs de Ma.rruecos i: Lnt~e¡r

tor eetltral de Guerra.

GIL ROBLES

S>t:ñor General de la sexta. dilviJsíÓG Qf
g'ooiea..

Señores JefJe SUQ?er1OC de 'iÚa$ Fuerzas
Mill-itares. de MarrU€lOOS e Ioten\mtor
cMtral <re Guerra.

D;I:S,PONIBLES

Ex.-cl11lo. Sr.: He resue1to que cl cabo
de Arti!l.lería Ba.lltiSiba Montej'O' Urraca,
p~rt~ &1 reglmiootto 4ige,ro n~
ro la pase a ronli-inual" >lOO s«vU:i.O!I
a l.a AgrttllllCi&l de Coota, ~ la mis
ma Arma, :por haberlo SO/licitado c~>n

-arreglo a loo 1l'1"~ de 'la orden. el-r
cu1ar de 8 de junio de II~ CC. L. nú
m~186);' - i ,~I

Lo CornooÍi:o a V. E. para. su <:000
clnH'ellt\> y ~iet\ro. ~d, 31 de
OICtubre de ~5· G R

IL OBLES

o:-g:á.n·ioca, he resuelto dcsignar para cu
hrirla al del citado ~eo y Arma don
Guillermo Ca'lllatgO SegeIXlahi. disponi
ble br:zo3(} en esa división.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
miento y cumplimiento. Madrid, SI de
octubre de r935.

Ex.cmo. Sr. He .~(l1.toque e1 cabG de
ARTILLERlA, Sera,f1fi Tejero Cáoeces
IJet!tel!~ien.te ail reg;imieJ:l.to ligero,~
ro 12 pase a {Xlwnuar sus .serVLCJ.'06 a
la A6~adán de Ce~~ de la misma
Arm:¡ por .~ soliCItado eoo. arre
g¡:o a.' lo:> preeq>tos <le la orden circular
<le l:l de junio del¡g;l9 (C. 1.. l11Úm. 186).

L" comunico a V. E. para su 00lt0
;:::mIent{l }' ~unWli1ll'ienL.¡». Madrid, JI de
",:tuhre de 193'5-

Seño: G-~l¡¡eral de Ja, !primera división
o~,

SJrJir General de .le. segunda divisiÓil
orgánlica e I'llterved\or centra! de
Guerra·:,kj.~

-
nltJe<l110. Sr.: Et1 cUilnq¡l1ímiento de lo

d-i~,esto en el artículo 6.° del ckct>fto
{l~ 2G de febroro 'Úibtimo 'Y circular de 10
(k junio siglliell't~ (iD. O. :l1IÚmtl. 4f) y
1:34), he \";181l~to que ea co:matlldatl!te de
TNli'A'NTt~IUA dO'll Juan Toribi'Ot de
1);;(}!! y '~rllllit{¡~l dula :!1'r<'llP-ia Arma dOlt
Fmllio Tal(m RllliM, J:\ldll des.ti'1lO .attnbooeu

<la plana nlayo!' de la 14.& bri¡ptb &e
!l¡'(al1tí,rla. queden en- Sit1.1ai:i6n de d!is~
ponih-ks forzosos en esa divi'si6n, en las
cOll.dld;Jrnoes 'que soeña:la el artículo 3,° de!
delcreto de 7 de septiembre último (D1A
lHa Ol'lCIAL n6m. 2'07)·

-Lo OOOl'tl'Ui;¡;:O a V. E. para SU lOClt'l.Oci-



D. O. núm. 252------ 3 de noviembre de 1935
...--~._"._--~.__..--,,---,;,,-........----- ,~--_.--_._~

Artilleña

Elecdbn

, GrUpo F·uerzas Regulares Indígenas de
Tettfán núm. I, una <le sargento.

GrU!pO Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2, l'l11oa de subteniente y
U1la. d<l sargento.

Grupo de Fuerzas Regulares de Lar..
che núm. 4. dos de briga-da.

.Caballería

Regimiento Caza'Clores de 10'5 Castille
jos. 1.0 de: Ca.ballería, una de hrigada.

Roegimiento Cazadores Farnesio, 5.°
de Caiba:llería, ooa desargeuto.

Regimiento Cazadores Nurnanda, ~(X-.
to de Caballería, una de sUlbteniente, una
de briga<la y 1:I1la de sargent<l.

Regimiento Cazadores de Santiago, 9.0
de Caiballería, 1:I1la de subteniente y uaa
de sargento.

Escuela de Aplicación de Ca:1Ja.llería y
·de Equitación del Ejército, dos de bri
~

GIL ROBLES

Infantería

VA:C,A,N'TES DE DESTINOS

Excmo. S:r~: He r~esue1¿.) üla'$:fi~ar en
d sue:'1o mínimo de sargento de 1.227
íX~~Ct..'ts allualoes, a -partir de primero de1
mes a'Ctua'; de acuerdo con la Interven
ción Central ¿-= GUerra. aIl cabo de
ttQ.11lIP"tas. de ARTILLEIÜA, Juan Bae
na. LbJ.)ez, que. 'Presta sUs servidos en
OOl1<:ellto de agregarlóo en el regimien:":o
ligero nlli-n. 3.

Lo ccmurnco a V. E. ~ra 5'11 COítO

cimiento y aurlJll'limiento. Madl'id, 3l!' de
o¡:tubre de 1931$-

Señor ImerventQt cw.tral de Guerra.

CirctrJar. EX<:1Ilo. Sr.: He resueito
anundar a. continuación las vacantes d-e
sl1boficia:les que existen en las diferen
tes Armas y Cuer¡><l5 del Ejército, las
cuales serán cul:tiertas en la forma re
glamentaría.

Lo comunico a V. E. para su conocí..
mrento y cttnlPl!miento. Ma¡drirl, 2 de
noviembre de r935.

Sefí.or...

Regimiento Infantería Milán. núm<:
re 3, Utla de suhteniente, cuatre de br:·
gaoda y cuatro de sargento.

Regimiento Infanteria Tarifa núme·
ro 4, una de st¡,bteniente. f

Regimiento Infantería A.t2gón núm(:
ro S, una de brigada.

Regimiooto Infantería. Canarias nú
mero II, una de brigada.

Regimiento Infantería América núme
ro 1'4, cuatro de sargento.

Regimiento InÍlmtena. Galicia núme
ro 19, una de swbteniente, cuatro de brío
galda y cinco de sargento.

Regimiento Infantería Valladolid nú-
mero ~. dos de subteniente, dos de bri. Regimiento ligero núm. 3, una de sar-
gada :r dos de sargento. ~

Regimiento Infantería Bailén núme· Regimiento ligero núm. 7. una. de sar-
ro 2'4, una de subteniente y una de bri- gento.
gada. Regimiento ligero núm. 8, dos de sub-

Regimiento Infantería Albuera númc- teniente y una de sar.ge.nto.
ro 25, tres de brigada y siete de sar· Regimiento ligero núm· 14. una de s11\¡·
gento. teniente y dos de brigada.

Regimiento Intanterla C:ldíz núm. 27. Regimiento a caballo, dos de sargento.
dos de ,brigada. Reglmiooto M,ootafia núm. 1, una l.k

Regimiento IUtanwr:a S.an Marcht1 saer.gento,
n{lmet'O 30, ttna de sal"gento. Regimiento M01l'tal'ia núm'. :l, cuatro

R~gimict1to I1lfa11'ter'Ía Burgos núme- de aargetlto..
ro 36, una de subteniente· . Regimiento pesado n{tro. :1, 11na de

Regim!ento Inlfanteria Vizcaya nÍlmc- sttbtetliente.
ro 38, una de sargent<r.Regimiento de Costa n(lll1, 2, una de

Regimiento Infa.ntería Ba>leares núme- brigada.
ro 39, dos de sargento. GrUPo mixto núm. 3. una de 511b-

Regimiento Infantería Simancas 11ft- temiente·
mero 40, tres de subteniente, dos de brí- Gru!l)O de -defensa contra aerOI1RVeS
gada y cuatro de sargento. l númerO :l, una de brigada.

Ba:tallón Ametralladoras núm. 2, una1 GrtlJ)O de ),{,ontai'ía de la Comanñan-
de sargento. cia de Asturias, una de brigada y ::tus

Batallón Ametralladoras núm. 4, u~ide sarge¡;tG.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

RiETljRt}S

Señor General ,de octava divisióIli or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

m¡w.to y cumpEm:ento. Madrid, 3't. de SUELDO'S, H..."-BEiRIES y GRNl.'I· de subteniente, dos de brigada :r Ulla
octubre de I!l3'5. FICACIüNES de sargento.

Batallón },I{lntaña Sicilia núm. t, una
de brigada y cuatro de sargento.

Batallón M<lntaña Asia núm. 2, uua
de ·brigada y cinco de sargent<l.

Batallón Montaña Chiclaua núm. 3,
dos de sargento.

Batallón Montaña Garellano núm. 4,
una de snbten:iente, dos de brigada Y
cuatro de sargento.

Batallón M{l!Itaña lefarlrid núm'. 5,
dos de subteniente, dnoo de brigada y
tres de sargento.

Batallón Montaña Ciudad R<Jdrigo nú-
• mero,6, una de subteniente, dos de hrÍ-

GIL RonES jgada y cinco ~ sargento.
. . " Batallón Montaña Arapiles núm. 7,

SeñO!' General de la, segunida d'WISlOll una de sargento.
orgálJiica. Batallón Montaña Flandes núm. 8,

una de sargento-
Centro Movilización núm. 8, una de

brigada.
Caja recluta núm. Z, i<lla de brigad2..
Caja recluta núm. $2, una de subte

niente.
R~miemo Infantería Gerona núme'

r~ 22, una Ele briga&' y di~z de sar
gento.

S>eñor €ie»eml de la sexta división or-
,~

Señor~ central!. de Guerra.

E:x;e,mo. Sr.: De aJCll~ con. lo pro
1J'Ue5.to por la IiIl'tel"Vle.t1lOÍóru Central de
Guerra, he resuelto dasifka:r en e'l se
gtmdo período de r~ng:a'l1Phe, con mti
gileKiad de 29 del mes. act~ y efec
tos aidrmimstraJl:Í\'i(}S¡ a. -partÍlr de 'primero
del mes de noviembre siguiente, al ca·
bo de tambores Jesús Carrillo Molero,
con de5lti.no en el regimiento d'e Infan
tería Sevilla 1i!Úm. 3QI.

Lo comUilÚco a V. E. :I;a1'a. su cono
cimiento y c1lJl11!PilimiÍenro. Madrid, 31r de
octubre de r935. .

, GIL 'ROBLES

Señor GenerndJ de la tercera divisii{)n úIl"
gánica.

Señor InlterTentor celJitral de Guerra.

Ex.ano. Sr.: He resuelto clasificar en
el segoodo período de reer«anche, a par-'
t;¡- de z8 de ju1liQ último', de acuerdo con

'lo informado por la Intervención Cen
tral 4e Guerra, al cabo de trompetas de
ARTlu"ERIA, asimilado a, sargento,
Franci6co Tapia Mena, COl!lJ destino en
el regimiento ligero n.fun. 12.

Lo cottlumico a V. E. para su cono
dmiooto y cum¡plimÍtilto. Ma&rid, 3'1' de
octubre f1e I93S.

GIL R01'!I,as

S~fior Jefe SU!l>eriOir de las Fuerzas Mi
,1itar~ de Marr.tlJelCoo.

Señor :Lll'te1"'l'oortor ceníflra! de Guerra.

E~lIiW. Sr.: He re!S'Ueliflo <:iOOoedeI' el
t-etiro (Il<a'rnCeuta, al ofidarL moro de 1,>ri
1lLera SicH Abs.eilán ben MoolhattnOO, con
deSltino a d GrU¡po de Fuerzas Re
&'U'lare:.s 1nctÍgTeillI3.S de .Get:b núm. ,31,
qlle ha cum¡p¡1údo, en primero del actual,
'<1 tioetlJ:llPO Tegllad'l'lOOta.rio de se1"'Vido para
~llo, q¡ae dispone el a.rtculo 1,0 del de
creto de.~ ~ s-eoJ.)ltiembre de I~3' (Co
lucci6n Leoislativa núm. 4125), sj~md()
bótja I!'tl ell Ei érdto poI' fin <1JeI1 ,],>usel'li
té mee Y' 00110 el haibe1.· ;pasiVlQ< que .re le
sC'ü:¡lo(j p.:It" la. D,it>e.oci6n General de la
n~'I.1Idn y OIl8.llH!$ Pa:siV<\lS.

Lo COO1tmko a V. E. ¡:¡a,ra. s,u cono-
Clll1Íoento '1 cUllll\1!limienrto. MlWrid, ~ de
11lCviembre de 19316'.



Pa¿,"aduría Militar de V>acll~'dQlid,
una.

Oficina del Cuartel General de la
octava división, dos.

Oficina de la Auditoría de la octa
va división, una.

Comandancia Militar de A?turias,
una.

Comandancia Militar de Mahón, dos.
Com;.:ndancia ,Militar de Canarias,

dos.
,Comandancia Militar de Las Pal

111as, una.
Segunda Inspección general de In

tendencia, una.
Tercera Inspección general de In

tendencia, una,
,segunda brigada de Montaña, una.
Jefatura de los Servicios de Ingt

nieros de la plaza marítima de El Fe
rrol, dos.

12 brigada de Infantería. una.
16 brigada de Infantería, una..
Parque divisionario núm.. 5, una.
Parque divisionario núm. 6, una.
Parque {1ivisionario núm, 7, tres.
Comandancia de Ingenieros de ia

oetava división, una.
Centro de Movilización y -E-eserva

núm.. 8, una.
Centro de Movilización y Reserva

núm. 9. una.
Centro de Movilización y Reserva

núm. 10, una.
Centro de Movilización y ~~erva

núm, 12, una.
ICelJtro de Movilización y Re~rva

núm. 13. una.
[Centro de Movilización y Reserva

núm. 16, una.
,Caja recluta núm. 28, una.
,Caja recluta núm. 50, una.
Academia de Artillería e Ingenie·

ros, una.
Colegio Preparatorio Militar de

Av¡]a. dos.

Scgl:ñda Sección. - Primera Subsec·
ci6n.-Grupos A), B), C) 'Y E): ayu
dantes de obras, ayudantes de taller,
~ladores de obres y auxiliares de ta-

ller

Ayuda11tes de obras

oCol1landancia de. Obras y F-ol'tifica
ción de -Canarias. U113..

Ce1adores de obras

.comandancia de Obras y Portifica
ción de la quinta ,división, una.

'Comandancia de Obras y Fortifica'
ción de la odava división, 11na.

Comandancia de Obras y Fortifka
ci6n de Canarias. una.

° Batallón de Zapadores MinadoreS
núm. 8, una.

Ayudantes de taller

Regimiento ,de Ferro,c:arríles núrne~
1'0 x, una.

R,egimiento de Tl'llnAmlsiones, un!l·
, Parque ,Central de Autom6viles.
dos.

Regimiento de Aerostación, una,.
Acadclnia de Artillería e Ingeme

ro's, tilla.
Maestranza y Parque de IngenieroS,

dos.

RELACIÓN QUE SE CITA

Intendencia de la primera divisi6n,
dos.

Tlltelldellcia de la CUarta división.
una.

Hospital Militar de Granada, una•
.Intendencia de la octava división,

una.

Cl:erpo Awill:iar Subalterno del Ejér
dto.-Ptimera Sección

,Hot"fl'üd Militnr y Transportes de
Ct!li.1Ul/c;tL, una.

n fidlJ'¡S del Cuartel g-en\:ral de la
":m,;'ta úivhMm, una.

O~e!l1;t;~ de 1,1 Auditoría de la cuar
ta d¡V1SlOn, una.

O:ficinas del Cuartel gen·eral de la
({uinta divü~ión, tr'es.

, C?~~ina de la Auditoría de la Quinta
d'\'ls:on, una,

OfIcina de Inten<1encia de la quin
t:¡, divi~i6t\, una.

Jcfntura d:,l Transportes Militares
\~(, Zaragoza, una.

.oficína dd Cuartel gelleral de la
C'('xtr¡ divisi611, cuatro. .

OflC:lltl de la Auditorla de la sexta
,:h'¡~i(;ll, dos.
. Spl:,:,iGi<~i~ de VoteriMria de la ~xtll,

r!;V¡SlIJll, lmll.
OJh~ina de Ilttrnc1cncin. de la sexta

;J:visí6n, Una.
l':¡¡;,nduría Militar de I3urgos, dos.
O[¡ciaas ,\.el Cttartel general de la

séptima división, cineo.
Se~vicj(\s de Veterinaria de la sép

tima cJivisión, una.

Señor...

',Circular. ,Excmo. Sr.: He resuelto
se publique' a continuación relación
de las vacantes que existen en los
Cuerpos político-militares• .a extinguir,
y distintas Secciones del ClJ1H¡RPO
AUXILIAR SUBAL'l'ERNO DEL
EJERCITO, que se citan, las cuales
serán cubiertas de conformidad con
k> pre,cnido en los decretos de 4 de
t'nayo y 21 d.e octubre de 1931, órde
ni\':3 de 26 de septiembre de 1932, 6 de
i:cbrero, 6 de marzo y :28 de octubre
<Íé 1933 (D. O. núms. 32, 5'5 Y 253)
Y ia de 5 de abril de 1935 (:Q. O. nú
mero 80).

'Lo comunico a V. E. para S11 co
nocimiento y cump1im~ento. Madrid,
z de noviembre de 193'5.

GIL ROBLES

3 de noviemobre de 19'35

• ; ,·)... .,:1 ... "~ ·:.J·vq :
~a1l,eia de Sanidad Militar, una de bri
gada·

,Cuarto Gr,upo de la primera ú>man
dancia de Sanidad Militar, una de bri
gada.

ServiciQs sanitarios de la brigada mix
ta de Montaña de Asturias, 11na de sar
gento.

'Compañía de Sanidad M:i1i~r de Ba
leares, una de subteniente.

:Madrid, :2 de nQviemhre de 1935.-'Gil
Rooles.

Zapadores Minadores,
Cuerpo Auxiliar de Intendencia Mi

litar

Sargentos (Zapadores)

Intendencia

Sargentos (Transmisiones)

Batall6n de Zapadores Minadores nú
ín<.'rG ¡, una.

Bll.tn1l6n de Zapadores Minadores nú
nwrc S, una.

Batallón de Pontoneros, cuatro.
Gru·VO miXto de ZapadoJ:leS ;para la

divisiÓ!.l de Ca'ba11erla y brigadaJS de
l\fonta,üa, una.

Regimiento de
dos.

Reg'hniento de Ferrocnrriles núm. 1,
una.

Regimiento de Aerostación, una.
Parque Central de A'U1:omóviles, dos.
Escuela Automovilismo del Ejército,

una.
.',,"~ademiade Artillería e Ingetlieros,

una·

SanidadMilltar

H;;~allún ,:c Trt\llsm:siollt'5 de Marru'2-
,Xc'". dl;&.

;~,,!sin¡:Cllt{l de 'fro:umnísiones, ¿iez.
lkcdmk,:lto <le Acrostadón, Utla.
,C;"l:t:·<.:d" Transmisiones, una.

Plana Ma¡yor de la llr:mera Coman
dancia {le Sanidad M,Hitar, una de bri
gada.

Tercer Grt:l,po de la primera Coman-
1

Sq;Ul1-Uu Grupo divisionario, una de
'Sllbt-eni{'nte.

Cuarto Gru!}o divisionario, W:1a: dte S~l't

gooto.
Qllinto Grupo divisionario, una. dte sar

f.Mlt<>.
Sexto Grupo divisionario, una de 81tb

temiente.
S6l?timo GrttDCl divisionario, una de

~11.rp;<Cl1to.

Octavo Grupo divisionario, U'M de
¡;:~\·A"uto.

01'11'1)(' de 'l'ml)t\s de Melilla, UM de
;:;ll'p.,mt<).

Bríga<1as

"Ingenieros

Subtenientes

Batallón de Zapadores 1Et1~.dores nú
mero 4. una.

Grupo mixto de Zapadores )?ara la.
división de Caballería y briga'll.as de
Montaña, una.

R-~gimiento de Transmisiones, una.
Centro de Transmisiones, una.

Batallón de Zapadores Minadores nú
¡n:er{} 4. una.

Batall&l de Zapadores ~inadores nú
mero 6. una.

Batallón de Zapadores :Minadores nú
IDero 8, una.

Batallón de Pontoneros, una.
iGmIJO mixto de Zapadores para la

división de Caballería y brigadas de
Montaña, una.

Regimiento de Ferroca;rriles núm. 1,
una·

Regimiento de Aerostación, tres.
Celltro de Transmisiones, una.



Artificieros polvoristas

Catipinteros

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7, dos.

,Parque .divisinnarío núm. ~. una.
:Regimiento de Artillería de Costa

núm. 2, dos.
,Regimiento d>e Artíllería de Costa

nJ1m. 4, una.

Artificieros

Fodadores

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7, una.

'Parque divisionario núm. 2, una.

Electricistas

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero l, una.

Parque de Cuerpo de Ejército nú-
mero 5, una. .

Parque de Cuerpo de Ejército nú-
mero 7, una.

Parque divisionario núm. 6, una.
Parque divisíonario. n6.m. 8. 11na.
Regimiento de Artillería de C05ta

núm. 2. dos.
Regimiento de Artillería de Costa

núm. 4. una.
Regimiento de Artl11ería pesada nú

mero 2, una.

Ayudantes de maquinistas

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 4, una.

Eocuela Automovilista (s e g u n d a
Sección), una.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 4, una.

Parque divisianario núm. 8, una.
¡Regimiento de Artillería <:le Costa

núm. 2, dos.
Regimiento de ArtiUería de CDsta

núm. 4, dos.

Regimiento de Artillera de Costa
núm. 4. una.
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MÍ11iR1er'o de in Guerra. una.

Segunda Sección.-Cuarta Subsecci6n.
Grupo C), practicantes de Farmacia

Farmacia del Hospital Militar de
Gercna. una.

Farmacia del Hospital Militar de
Vitoda, una.

Jefatura y Servicios farmacéuticos
de Baleares, una.

Farmacia del Hospital M'i1itar de
Ma,hón, una.

Seg¡¡11da Secci611.-Quinta Subsecci6n.
Grupo A), picadores militares

Regimiento de Infantería Alhuem
rdoll. 25, una.

IZegim1cnto de Infantería Vizcaya
núm. 38, ulla.

Pl1Jt'aonal dol Material de ArtillerÍ<7.
(a extinguir)

Auxilh:rcs de cficinas

l. '1

Auxiliares de taller

Segunda Sección. - Segunda SubsecN

ción. - Grupo C), maestros armeros

Regimiento de Infantería Zamora
ntul1. 8, una.

Batallón de ametralladoras núm. 3,
11n<:.

(;,''''JO de Fuerzas Regulares 1ndí
D('WS . elz :MeJilla núm. 2, Una. (E.)
" j ':ll'fJü~ divisionarío de Artillería U{1
j,1H~r{," 6~ 1111.30,

S<;lgut1da Sección. - Segunda Sub.secw

ciól1.~Grttpo D), maestros ajustado
tea

Regimiento de carros lige¡;:os de
combate núm. 2,. una de ajustador.

Grupo de auto-ametralladora~-caño
ne¡;. ulla de montador automovilista.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. Z, 1mB. de químico y otra de
mar¡u;nista dectricista.

Rcp-imiento de Artillerla de Costa
núm. 3. tres de ma:C}uinista electri
cista..

Ref,(imiento de Artillería de Costa
núm. -4-, tlna. de armero.

,Grupo mixto de Artillería 11úm. J,
una de maquinista .electricista.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.---Gl-npo B), maestros de taller

, D. O. núm. 252

Regimie1lto de Artillería ligera nú
mero 7. una.

,Regimiento de Artillería ligera nÚ
mero 9, dos.
1~egmlicllto de Artillería ligera nú

nl~;:'O 10\ cuatt-o.
l(egin::ento de Artillería ligera nú

",,1"1'0 11, tre,;.
Parque Central de Automóviles, J{egilllien,o de' Artillería ligera n{l-

cinco.. mero r2~ uuS,
Batall<l!les de Zapadores núms. '; y ,Regimiento de Artillería ligera Uú-

8, una. mero 13, una.
Batallón <le Pontoneros, una (he- Regimiento de Artillería ligera nú-

nero). nIero 14, una. _
Com2.!ldancia de Obras de la Base .Regimiento de Artillería ligera nú-

Xaval !le Cartagena, una. mero IS, una.
Comandarrcia de Obras de la Base .Regimiento de Artillería de Monta.,

~aY2.1 de Mahón, una. ~ Ea núm. 2, tres.
Batallón de Transmisiones .de Ma- I

Truecos, Ul).2. (mecánico electricista1Segunda SecciÓn.-Cuarta Subsección.
motorista). Gmpo A), practicantes de Medicina

'Grupo mixto de Zapadores y Telé-
grafos núm. 2. una. 'Hospital Militar de Zaragoza, una.

Hospital :Militar de Burgos, una.
Hospital ::"fiHtar de Mahón, 'una.
R.egimiento de Carros de combate

núm. 2, una.
Academia de Artillería e Ingenie

ros, una.
Servicios Sanitarios de Marruecos,

tr.es.

Batallones de zapadores núms.
y 8, una en cada uno.

Grupo mixto para la división de
Caballería, una.

Batallón de Pontoneros, una.

1,

Hojalateros

Guarnicioneros

Parque de Cuerpo de Ejérc.ito n\l-
m·ero 4, Una. '

Parque de Cuel'po de Ejército núw

111«0 7, una.
Regimiento de Artlllería ele Costa

núm. 2, dos.

'Parque de Cuerpo de Ejército l1Ú
mero 4, dos,

Parque de Cuerpo de Ejército núw

mero 7, una.
Taller de Precísi6n y Cel1tt0 Elec

trotécnico d,e Artíllería, una.

Armeros

Farqu,e de Cuerpo de Ejél'cito mí
mero 5, t111a.

Ajustadores

Pal~que de Cuer'po de Ejército nú
mero 4, una.

:Pa1ique de' Cuerpo <le Ejército nú-
mero 7, tres,.

¡Parque dhdsional'io 11Úro. 2, una.
Parque divisiolHlrio núm. 6, una.. Parque de Cuerpo de Ejército nú-
,Ref4imiento de Artillería de Cost'Jl mer'o 4, una.

n{¡m. 2, diez.
R~~1'1111'~jltO d~ Artill{'r'~, dA Coo.ta
. "."." " 1",. o Mecánicos conducto.reli lllttomoviliAtn¡.;n<1,11l. 4. cinco.

Taller (te I'rcciRi6lt de Al-til1orí~.

'Una..

Tercera Sección. - Primera Subsec
ción.-Gr<¡po B). auxiliares de obr,,::

y talleres

Segunda Sección. - Segunda Subsec
c!6n.-Qrupo E). maestros carpinte-

ros

Regimiento <le Artmería de Costa
1\(1:.11.~" una.

1'¡1rqtl~ divisi()uariode ArHllerfa
m'1'11. 4. una.

Pnrque divisionario de Artillería.
1tÚ'iX'\. ¡', una.

PnrljM clivisio11aríode Arti11er!a
aÍlIl).. F.. una.

7'é'rcera Sccción.-Pritnera Subsecci6n.
Grupo A) I maestros guaa-nicioneros

Batallón Caza,dores San Fernando
núm. l, una..

(;rul)o <íe: d",f-ensa contra aeronaves
nú¡n. Í. una:

:\gl'Upaci6n de Artillería de .ly.(le1illa,
111':'..
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GIL ROBLES

..

Ja séptima división

• t •....

Seño::- General de
QnJánica~

Excmo. Sr.: G~nforme c~n lo sol~d
tado por el maestro herrador forjador
dd CUERPO AUXILIAR SUBAL
TER.J.~O DiJ<;L EJE:aC1:::O D. Siriac.o
Rmnüs Gar..:;:a, en 51tU::;'::10n dc d:spunl
DIe volunÍ<'<ó)l en esa divi'sibn, he resuel
to c{tE·::eder1e 'la vuelta. a activ:o, con
arreg:o al artícmo cuarto del decreto
de 7 <le seJj'1:kmbre úIt:roo (D. O~ nú
mem 20:7); quec!aDído en fu. G:e disponi
ble forzQSO en la :misma, has~a qUe ]liDr
este DIe:1!:.rt.:¡men~'Ü sea c-cJocarlo.

Lo com1!!óc{) a Y. E. para su ronc
dn::ecto y {;"ol.'1lT,limiento. };ic.Urw., 31 de
octubre ·de 1935·

E:xlemo. Sr.: C()mol'me ron 10 soEd
t:l.<1o por el maestro herrador forjador
de1 CU1QRIPO AUXILIAR SUBAL
TERNO D1rL EJERCITO D. Teodo
ro 1\fán;¡uez Bo:rero, el} g~tuación de d:i'S
pcnible. Vl\[untario en esa diyjs.ión or
gánica, he r2suett<Y <:oocec1er!-e la ,'uclta
a l\.-ctivo, c<"m arre~10 a,1 ar-tÍ!:ulo cuarto
de! decr<rlQ de i de sept:oolbre último
(D, O. dlnt. 207); quedando en la. de
diS[l'l)nible forzoso en ,la misma, hasta
que 1>01' <liS'te De,par:tm.enOO sea co1oco.do.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡pilimie1:Vto. MadrM, Jll de
O'ct1.1!br~ de 193'.5.

Señü"r I11It-en..entor central de Guerra.

Señor General de la. st1>Mma división
org.án!ca.

fkñor Inltervenror c~ntr:J.'l d-e Guerra.

VUELTAS AL S¿RVrCIO

SEccroN DE MATERIAL
AUTOlM!OVILISMO MILITAR
Círc'ular. ExOO1o. Sr.: He tenido a.

bien d!Í'S'[)IO'ÍIIer que po,r l~ Cuerpos, Oen~
tros y D~ndenda.s-, se tenga en euema
la orden circular de 311 de octubre dd
pasalClo año, 1?O'r la que ae dis.pI01le que
durante los m-C,5e$ de .I1.QlViembre y di
ciemlbr.e no se efectúe!} seryroiOS' aj"1lvs
por vehÍICuuos aUltolnóvi1e.! cki Ejérdt{),
ante 1Ja impo.silbiHd.-ad de ,poderse hacer
efe.cti;i'Ol eiI. irn¡piOde de los mi'SlmOS por
falllta ttJIaIteriaJ1 de tiempo para seguir los
t1"ÍwniteJs preV'ecidos ru1 efecto, pudie'lld0
aquellos que ¡¡>recÍis>en d<e OSro6 servicios,
efoot.oor1os recurri.e:nklx> a k ioou'stria
pa,rtkwlar,

Lo comunico a V. E. para su COl1¡()
cimi.:nto y cuitt'.lP'lllfi'l~ellto. Madrid, 31 de
oottllbre. de 19.3\5'.

Sdior.. ,

e:st~do Mayor Centra.l
PRIMERA SECClON

,R¡ElCLUTAMIIBNTO y RE.EM
P.l»\ZO

ircular. IExcmo', Sr.: El artículo
5'7 ,dell re!¡>\'1amento de rec.1utamien

to ordena ,que en el ii¡,¡'tn de c1-asi:fi-

Señor...
GIL ROBLES

Re'gimiell'to Infantería S.intancn~
::{.lll. 40. 1tna <1e maestro de banda.

Re~iil1ljcnto ,In\1fall'tería, Valladol1d',
nlÍm. ro, un:! de cabo de tambores.

lvfa.drid, 2 de l1cvviembre de 1935.
GH Ro/bIes.

Circular. Exomo. Sr.: Con arNp:lo
U la ,1eRíslad6n vi,gente, he resuelto
'illtlUl\:l:l.f tm2.. 'VtlC~.l]te (l~ <:aJb.o d<e tr<Xtn¡pe
t~•• , una de trcltl"Jll)da. y una de ta:m:oor del
Arma de INGENIER0'8, c~ist~Lttc~,

en el re~im1ento de Trallsm;';ionM.
C01l1ipafHw ,c1J1l' 'Tralls/misiollC.' r!(' la
hrig-arla mixtf\ dco Montail:l. de Astn
ria!! y Gru.rJO' iltl.ixto de Za!Vacl~!rcs
y T'el("A'r:lr~1s núm. -l. l'CSl1tlctivan1l'u'
te. II llU de C1't1e '[Hler!an ser so!ieitn
(las y. cubiertn's -en in fotll!Ut l'cA'la"
mcntnrm,

ILo eoo1unico a V. E.llara ~u 'l'(i

no'CÍtniel1tp y ctt.m1'lHmiento. Mad\+.
:2 de nOVIembre de !'035.

Gn.. ROBLES

Soldadores

Cuarta Sección

Montadores automovi1ista,~
1
1 De ,mú¡;ieos de primera

Par~ue .-le Cuerpo de Ejército nú-¡, Re.~il1lknto Infantería. Sa.!l. Quin-
ln~.:"---" 1, U~}ü. ~ tÍn níinl. S'2~ unn de bombn:r,.Jino..

Par":!,, ¡:c C~erpo de EJ'ército u R" ,- f ''-' n -. :... :<:,:;¡m:~nto tie ln antena Burgos
mero 5, dos. 1núm, ::;6. una de trom1)eta.

I De músicos de segunda

ParEllle de Cuerpo de Ejército nú- ¡ RegÍrr¿en:to de Inranteú<:. La Vic-
ffic:-G 4" una.. í~ür:a r.{ln1. .:::::':~. 'U:23. &.:= bajQ.

¡ H.egimieEt.ü de Infal1teria Cova'dol'l
TfS:'.;:'-C'ra ~};:;C:::iÓll. - Primera Subsec- ~ hora nÚ~l. 3:I , una :1e :x::jo.
c1ó!~.--Grapo C)'J au}::i1i¿;ses de obras i
y tcl!c=es (obreros filiados de I1'1tZe- t• ~ 1

meros) ; .,-, . . .
T' "L • • 1 ..l"-e;J;:m!~ntc d~ Infa?tena Lcp;mto
"'~,qu= .... enLn.1 de AutomoylIes, una. ,nmn. :J, un::: ,le :)latII1o v otra de
R~~aH6;! Ge Zapadores ~finadores ¡ Ónba:les. . .

nú!:n. 2, TIna. l· .Regimi2I~te ~¡~: Iniar:tcTl'l C3.nari3.~,

:1Ú.'ll1. I~!" ltna ¿.:: baío.
T"r;::era Sección. _. Segunda Subsee-I R ..~{imtento ,de Infantería Zarag-o
dón.--Grapo A), maestros herradores 1:<3. llÚ~ •. 12, una de 'Clarinete.

forjadores 1 ;Reg-llmento de I!lfanteriaGerona

1
, m:;m. 22, una de ca.Ja.

Regimi.el1to de htfariterfa Vitoria Regi.miento de Infantería Covauon-
níull. 17, una. 1 j.\'a núm. ~1, '!lna -de caja.

Regimiento de Caballería Numancia 1 Batallón de Montaña Asia núme-
,núm. 6, u.a. t"O 2, una <le O'boe,

.Regimieilto de Caba1Jería SantiagoI Batallón de Monta~a Ohic1ana nú-
11tU,I. 9, una. mero 3. una de 5axofon tenor.

Heg:miento de Artillería ¡¡"'erll JHí- Batallón dt' Montaña Flandes nú-
m\,n; t,%, U11'í, •• mero S, una <1e flauta.

l{~g¡m¡ellto de ArtiH<'ríll. Hg-cra nú- ReJTimiento de Zrupadore¡; Minado-
mero 15, una, . rt.'~, Uno. de caj3.
R;~¡mícnto de Artíllcría de ,Monta- Madrid,:¡ de noviemhre de 1935·-

ña I1\Un. 2, una. Gil Robles,
,Gr!1po de :-',.rtil1\lría de la Circuns-"

C:rI!JC'lon o.ccldental. una. •
Grupo M lnbwdencia de la Cir- CI1'cul~l." E:<iClUlO. Sr.: He resuelto

cnn¡;cripC:ón OrientilJ, una. se anunCl<m a COllcurso las vacantes de
R~cd6n móvil de Evacuación Ve- tJers9na~ de banda ,g.ue se CXI),resan, en

Ü't'ill:lrí;¡ 1iúm. 8, una. . la sl.g-ttle!1~e relaclOn, a. fin de que.
(ir;!po d,~ Fuerzas Regulares In- sean JSo.llclta,das ~ cull)lerta.s 'ell 'la

dí¡4enn;;; de J;fclilla núm. 2, una fOlr~a re~lal~entarla.
. . Locomunrco a V. E. 'para su co-

nocimiento y cl~mp1imJento. Madrid
2 de noviem1br.e de 19315. '

Comandancia de ObraR V' Fortifica
d6:1 de,la Base Naval de Mahón, una.

Hcs;l1tat Militar de Temedfe (Ser
viciO? de Illtendcncii\), una.

.Madrid, 2 de noviemhre de 193'5.
G11 RoMes.

Cir~ul11r, Excmo. Sr.: He resuelto
se anutllCJe a contin·uaci6n re1adón
d,.e las Yacalil.tescle $u1bdirecltor de
múska y de músicos de ori,mera. se
¡:(Unda ~ tercera B1ase ¡que ex[slten.
en e1 El'éreíto, a .fin de que puedan
ser 1 sCllidtadas y CUbiertas en forma,
rCl'A:,amentarm.

Lo c011'l'uniao n. V.E. para su e(}
I1oC'imien~Q y CUl111PIidThieltto, Madrid,
;2 ele nflVl<mlbr/, d,,, Ip35.

Gn. ''ROl'ltll:S

Seflor, ..

I'tR.l-M:!ÓN QUE ST!) CITA

De s.llbdirectO'l.'

En ,la. A-g'r111Paci6n de hataUonesde
ClIZIi'rlo.es d·e la ZOI1a. -ocdd.:etltal de
Marrucc('.~ (Ceuta).
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lleral de Aeronáutica, Aviacióu ~!ilita::,

Servicio lIIetwrológicQ Nacio.ual y Es.
cuela SUpericI AerotéclliCll, suJ'ra un
e,>::amen de aptItud. en relación con la
iu~ción que le está en::cmendada, e>..-cep
tuandose de este eJ'"amen tan sólo los
que sirvan cargos técnicos y posean el
titulo de su e'SJ.>-."'CÍalidad. :Esta cireuns
tancia se acreditará en el momooto de:
examen y se hará coostar en acta.

Los exámenes darán principio el día
XI ,del próximo mes de noviembre y ten
dran lugar en los puntos que se indican
a continuación:

;a.iadri<i.---En la Dirección General, -el
personal que presta servicio en este Cen
tro, y Aeropuerto de Barajas el del
Serrv!ciolúeteQrol<igioo de Madri.d y el
de la E'SCUela Superior AerQtécnica· Eo.
<'l1 Ministerio de la Guerra ~l :tersonal
~ Aviadóp Militar que presta. servi
CIOS en la Jefatura y Oficinas Centra
les,

.~uatr? Vientos.;-ilil personal de Avia
Clon Mlhtar ~rqpl'O' de didro lugar y el
de Getafe y Guadalajara.

Sevilla.-'-El personal propio de Avia
ción :Militar y el de Granada y Cádiz,

Barcelona, León y Los Alcázares.
El p-crsonl\l. (le Av~adón Militar que
Jlresta ser....¡Clu-;; el! dIchos lugares.

Santander y Aimerí¡¡,.-E1¡K1rwnal ¿<;l
2-eryicio Metcorológico Nacional que
prc~.ta soCFvici~ en dichos PUlltos,

\. alenc;<1.-El perwnal del Servicio
lfetcor<tlóg!co y el del Aeropu<:rto.

Nador·-El persona-l del Aeródromo y
el del Atalayón.
1et?~n Y..Laraclte.-El personal de

AVlaclon MIlItar' que presta se.rvicio en
dichos lf!U1toS.

El Director general designará el Tri~
bunal que ha. de actuar en la Direc
ción general de Aemnáutica y quedan
facultados 10'S jefes de Aviación Mih
tar y del Servicio Metooro16gico para
nombrar los que han lÍe actuar en los
distintos lugares que antes re moocio
nan, cuidan<!.o de que formen parte de
ellos un presidente con eateg{lría de jefe
y dos vocales, de los cuales el más mo
derno o de menor categoríai actuará de
secretario.

El examen coo'Sistirá ea las siguien:tes.
pr,uebas:

¡.o Escritura al dicta:do· a mano.
2.0 Resolución de <J1)e1'adones de las

cuatro reglas con números enteros y de~
cÍ1nales.

3.° Práctica de Olficina a máquina o
de la función especial enoomelldada.

Se exceptúa del examen de la¡¡ <lOS
primeras. pruebas a los que posean el
titulo de Bacl1i11er o cua'1quier otro ofi
cial de Escuelas especiales, FacultalC1es,
etcétera,

• ~3 ej¡erci.ci'O's serán prácticos y COll
slstlrán, por 10 que se refiere a la. pri
mel'a prueba,. en eSiCribir a mallO y al
dietado un pál',¡·a.fo de tll1a obra elegida
por el trihuna!.

L3; s~nda, en ha-oer o1,leraciones de
las mdlcadas. a base de un estado lItt
tnérico, de una. nómina, etc., y, la tel'
cer~, en redactar ofidosáe trámitCl,
aJm~ :r: extractar un expediente, ha.cer
un lUd!ce de firma, un di,bujo una fí.
cb;a, s.egún la misión eSipecial 'del exa
mInando.

Para cada. una: de estas prllebas el
Tribunal señalará el tiempo en. que debe

Cirenlu!/", EX:Cl11·Q, Sr.; Para cumplí.
mi<1nto el" 10 dispuesto \.\11 el artículo
l}ril11~ro del corresp-o-ndicnte cfeereto de
.18 d-c septiembre próximo pasado, ada
rada POl' la ordeu <le 24 del actual, he
resuelto que el perso!lal temporer{l que
figura en la siguiente reladón y que
preslta. sus> servicio,s en la Dirección ge-

Direooión general de Aa..
ronáutioa

EXAMENES

RELACION QU¡;; SE CITA

:~ ~.\ '(o ';'.\, ·i, $.~":~~'~. _<·f,~:tr~~\::~~;J}
Comandante de Iufal1tería. cD, Ma~

lWÚ MedinaSantz<!uaría, d¡;¿l .regi
miento Zapadores ·Minadore.§. a la
~rimera división oritállica.

Otro de Artillería, D. Angel de Lo
sacIa Dicenta. del regimiento Za'¡;lado
res Minadu'i'es, a la ,primera Inspec
ción ~eneral del Ejercito..

Otro de InfanterJa, D. AntQnio Es
cudero Verea-Ag;uiar, del regimiento
ArG1ería a -caballo, a la selillinJla Ins
pección general del E,iér-cito.

,Capitán. de lfu~ntería, D. Losé Ce
hrecos Loubriel, del lbatailló.1l Zap-a
dóres ,Minadores núm. 4, a la cuar
ta división orgánica.

Otro, ID. ¡Juan iFernánde:(;o Vida,
del bata,llón de Transmisiones de Ma
rruecos, a la quinta ·divisi6.D. -orgá
nica,

Otro ,de ,Ca!ballería, D. iGregocio
Ferrer ¡Dans, del resgirrniento Za,pa
dores 1finadores. a la primera divi
sión orgánica.

-otro,D, Ramón Meer Par<io, del
batallón ,de TranS'!11isj.ones de Marr,ue
t'OS, a la .primera Impección .~eneral
del Eié~cito.

Otro de Infantt'tía, .D. Antonio :Ma~

~" cl~ in Fuente, dd a'atallón <de
T¡':;!l~mí"iollE'¡; de Marruecos•.a la di
v::;iún de Caballería.

¡ Hm. S:. D. ,'\1:;:,:t: C:lr·vaja~ S(}br.i~

!I(J, del regimiento Ar{m~ría de MOll
tnfla llÚ,lU. 1, a la cuarta división or~
¡¡;única.

Otro, D. Luis Andrés Castillo, de
l.!t A~'rupación :A't'tillería de .ce'uta, a
la ,división ,de Ca,ballaría.

Otro de Arti-l1ería, D. Juan Jover
Luque, del re¡:;j.mien·to Illfanrería Ca-
vadon¡;¡a nÚln. 311. a la pri.m&ra divi
si'ón O'Mániea.

oOtro >de Caba;llería, D, S;¡.ntia~o
}Yfateo Marcos, ,de ·la Ag-rupación Ar
tilleríade Ceuta, a los Esta<ios Ma~
yores ,de ,las Fuerzas·Militares de
ManJUecos.

Otro, D. FranciS('o Arrde:riw Pera
les, de la ~rU1pación A-rHlkría de
Ceuta, a la. ~rittnlC'ta Ins'¡}eccjón ~e
neral ¿el IE,;érdto.

Otro de ,ArtilleJ:1Ía. D. lrulián Peña
íRt.lill, d{l'l r-egirnile<nll:o Z3jpl3JC1oresMi
na.dores, a la :pri·mera división or'Rá
nka.

Otro, D. Enri<1ue Martín ¡Martin,
del l'ep;hniento de Tran,sm'¡sj~.nes, a
la opri,mera Inspe-cdó'11 ,j;\'enm:;al del
EJlérdto.

Madrid, 31X de octUiore ,de 1'93.5.
Gil Robles.,

GIL ROBLES

_,.._..__'....._t-4.H.-....._-----
iEGUNDA SECCION

BRAJCTlICAS DiE B81TA:DO MA
YOR

Señor...

Circular. Exomo. Sr.: He resuelto
que lDll jofes y .oficiales. alUttlllliOSo de
la ,~5 1Pr0000oción de .la ESc;J2.ela Su·
,pedor ·de .Guerra. comtpr.endldos en
la siguiente reladón• .que ·co.mienza
.con el oCOI111andanlte ·d·e Infantería don
Manuel Medina Santamat"ía y termi
na con el clllPitán de Artilleria don
En!Í'que Marltín Mar·tín. ,pasen a re
alizar las prácticas de ,Estado_ ;Mayer,
des'de et 15 de nOlViemb1'e de 19.~5 al
1'5 de 'ln.arzo de 1'9317 en los d:esHnos
{fUe se indica'tl. interru'11.'llp~éndo1a's, de
lIS ,de ·marzo de 1'9136 al 14 de julio
de este último año citado, qtJ;e prae- I~M,"",W~¡,tA~"W~~""',"","
ticarán en los diversos org(1.nlsl110S
del Servicio GeOlf,{ráolico 'Militar que
.pro·flOl'l~a. el Jcíe de la SClccl6n Car
tOlRI'MI,ca d'(';'1 E.Atado .Mayor: Cen'tral,
se¡¡;úl\ disponen Ilas 6rc1encs -cir.cula
l'es de 2.'1 de a>Aosto de, 1'9'32ca. O. nú,Ul.•2(1) Y 2'7 de U1.al'ZO de
3QS'4 (D. O. nÚlln. 74).

(Lo >CO\11ulnico a V, E. Ipara su co·
nocimiento y cUlUíJ)limiellto..Madrid,
3'1 de octubr·ede I9!!'5.

.cación y declaración de sol!llidos, los
~uruntami;;ntos informen a los mozos
la necesidad de solicitar en dicho ac
to la formación de e::;!Pe<üente :para
la concesión de prórrogas 4e ¡prime
ra clase. haciéndoles saber tm sel"ál1
atendidas 'lies1l11és las 'J)eticiotles que
se fornl'Ulen, si las dr¡cullstanci;!.s que
las 'motivaron eran {:onocidas en h
fecha en ·que dicho acto tien~ 1ug'ar,
no obstante 10 -oual se reeihen con
frecuencia en este ~{ínisteriQ., i!1.stan
.cías solicitando la ;formación de ex
:pediente., manifestando que ,po.r igno
randa de los proceptos reg-1¡¡.:menta
rios, no 10 solicitaron en el citado

;l.ct~~ra evitar los perjuicios qlle el des
.conocimiento de 'los ,prece'Pto1> regla
mentarios l\l'Ueda ocasionar, -de a'Cuer
.do con el ,Conseio -de Ministros. he

. resnelto que, además -de cUIDIPlimen
tar los referIdos preceptos, ·195 Ayun
tamientos e~on..gan en el loe",l ,,;n Que
se realice el iuido de clasifi~lón, y
'.con un mes de ant1cj,pación, en la ~a
:b1illa de anttncios de la ICasa ¡COnSIS
todal, co,pia de los articu10s 157, 26:;,
267, 272, 286 Y :W3, del v¡'¡¡;e!lte. re
¡:.rJanw.n-to de Reclutamiento. l¡1Vltan~
uoles individuwlmente a que se ente~
ren de Stl5 pr('('(lpt(}S, haciéndose cons~

tar su .(,ullwIll1liento en el ncta de
la 5csi6n yo en el ex.pedicntc d~ cada
mozo..

ILn COl1lU1ÜCO a V. E. para su c::p
llocímiQnto y cllmiPlimicl1to. Madr!d,
<I de 110vienn'bre de 1935.

UlL ROBLES

Señor... .~r
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D.- E,nri(J!1.\~ta BI¡'l'~ Vu,I;'(;ut"
" 'Lt!i'sa !lll~,sw Valh'lJ!t<'
D. 'Edu'\lr,do R,am61~ d<l .la C~:llc Cadabd
" AVlelitlo Olemente Al·badat"jo.
" EimHi'OQ¡'¡{)ttll'Cl' G011IZá:l>er.
D.' RIQIS,a. ü'oC{)l[lo Bru7.()
D. ,Manuel Cruz· Rlornlliu
" CarlIQs, Dalza, Marltín
" iIvIanue! DI::¡.¡uÍ1¡guez Morales
" Guillermo Berea Tomás.
" R<úfad Piérez de León Linares

D." Cüll!oe¡piOi6~1! P,crl1c:e 1.000

C1Kttro Vientos.--,AvJad6n MiHtar.

D. Emillio Sáoc!lez 01'Hz'
D.a Mer'cedes Tárrago Gaocl\,
"M,a.r¡garita Va..1iverd-e Aguado

D. Joa?" Bamés Fa-mellas

GIL ROBLBS

~r~~
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ser efectuada, quedatI<iCl autnrizarlo p:!r.a: Del Ctmtro de V v.elos sin M{Jtor 1D.'" lsahcl :)'falr~ham.l 1fQne<kro
relevar de la escritura a máquina a ¡ I D. Ai::b::1.s0 Ro,ira
aquél1cs que no la cUUlJ!lan en su come- ¡D. Juan Rodríguez Ayuso. ¡ " Franó:;,co Herre.o F~rn..w.d~z
t:do diario. i '" j ,. P;:u::ioo BartolGmé CastiHa

Del r~sultado de cada prueba se ie-¡ Del S 'l7.'ic· '1 t~(! l' '. N acioll<lL 1" ~nt()n¡o Fabra. Centel1;es
varitará, por el secretario, la oportuna! • !O •• C ~ ro OglLO 1 D.n ¡sacel Ferrando Re:-:Les
acta encaheza·da con la orden de nom-, Da "'r ' ";f - "1' ¡D . .At:tonb Ji.n,lé·¡;,ez Cardenal
, • L fu ~r t d .. 1 '.~' ana ",~unoz .n. ano
oraUnenLQ y que maLan o os. lOS, " A.<r.' :'\1-" 1 1\"""'d . ":Ma.nue1 },{frrer.ú Villalba
m:en:bros del Trihunal. ¡ . r:""em - _"anga :Le.• ez. "G~b Xn.\~rro l::-üsa

La. calificación será. {mica y se ha;:á ¡ ., }:lSé Par.ra Hl~m:o
niÍb:·.:~~ a·!' terminar, íooas las nruebas, ¡ De la ES<'I!ela S¡¡.pe1'Íor Aerotécnica. T 'B" ,'> • d
Jo'~" • • es" UJIa renan ez
ccns:st:en<io en la de "apt<J" {) "no ¡ D." Ir-aia }.Iaj.ua Poves,
auto". iD. Rafad ~s.cO'bar Sánchez.
-El onlelli <T1_ deberá c=uirse parare11 D."OernentJna Sánchez Fernández. D. J05é )'fed1.na Puyana

. ,,~'" v"b 'R . ca . " }'íamleJ María de Pao:o Casa1s
,,::>'Ecm5U .será. el que [lel"1niota. ll()l d~i.ar1 ' . osa~o . '1JrerI.zo_;Areal. D." Josefa Nava::n:J OEva
desatendidos ;por cowleto los servICIOS 1D'a D'?ffimg<; l:[onaste,"<; Jufresa. D. ::\íaaucl erorté& Ig!esias
mientras durnn los exámenes. 1D. PIlar Sanchez Femaooez. A.

Una vez terminados éstos, el nresi- D. Luis RilJ'Oll GarcÍa. . D." - nge!e-s: Lé;pez P"iró
... D. Oni:> Iriberri Atina

dente del Tribunal cUl'sará a la Direc-¡ "Anltonio Torija Díez
ción general ae Aeronáutica, acta-resu- Ministerio de la. Guerra (Avi<tci6n. "Emilio Ruiz Córdcha
men de su resultado, firmada por todos i1.1ilitar) " .F.r<lldsco Llamas de Rada
sus miemibtos, relalCionan<io en ella, por
orden alfabético de apellidos primera- D. José María Delgado Pérez. " Lorenzo Miñano P-érez
:TJ.-ente, a los que h3lyan obtenido la cali- "Alejandro Gómez Baezoa. " A1'i()úl'SO :MenguaoJ¡ Sarahia
ficación .de aptO'S y a continuación los ":Aquilino Hernández Rojas. D.a María Carrasco Cam!brcnero
no apto;;. n.A Victoria Miñano Pérez. D. José MarIa GiJ de San SrgundO
. Lo cQmunroo a V. E. para su cQnoci- " A'tlela Rodríguez Rodrígl1.ez. "RaMO Lueng.oM~
miento .,. ctUlip1imiento. Madrid, 31 de " RQ~a IZICluierdo López Santa Cruz. ":Mal1~tel More!l(, Camad10
.c<:tttbre de 1935. D. Andrés Mengual Sarabia. " Pedro Rle~¡:es Vargas

" HOI1{1rio Martín Sáuchez. D'. M.ag:I;o:It'lla lliXIríguez GoIiZ'ál.e:t
D'~ Felisa 1feto1a Blánquez. D. FélJx Salcedo de las Heras
.. Dolores Rivera LJorente. D.' RÜilaa:tla Yáiíez de la Jara

D.CaHxto Esc(;'oor 1<:'Spill0. D. Ra,fttefl GaMm Este-fanía
" José Sándt.e? E1!cribano. " Foerna.¡lido BJa~() CCI:menatie';o

D." Cannda Jacotot Rappallo. " Fausti4IQG(¡,m~.z Hemáo
" María Arag611 Sosa. " Ant(;,nii() Urquiza Páez
" 'Rafttela Alv.:\rez Coque. ":Hanuel Ur.cltt:z...'1 Púe¿

D. Es.teban Areal Herrera. D.· E:utilial1a Rn:lr:guez 1A:rin
" Cesáreo Brañas Femáudez. D. F..duardo Bernati GU'l:iéw,,z
" Luis Ü'bal1ero González. « Aillitcn!() R<fla.m.lo Delgado
D.~ Ana María Carraoco Cambrouero, "Lnis F.e-m{~11de7. F<:rnández
" Pilal' Aria's Pascual. D.~ f)d!tlres de- la M"1110 Tdllios

D· Manuel Eznarriaga Fr-ecfiani. D, :\1:lIlU{1¡ S6.n'Chez F'lm:ánk1ez
n.A 'María Pilar Fcruández Carrascal. "Auge! Villanuev'a Ca:llejQ
" Carmen García Aguado. D." Tensa C,~¡¡::::íJ~z Gl:erra

D. Rabel González Piñ61l. .. R,;s:trlü .A~,\)'EO Arr(,uz
" Raimundo Lamparero Guijarro. D. All;:l~('¡; Ar:v:.m:z ~!x-e.s

D.' Maria Sauz Priek. ., ,{s;üom Heretlh· Coron.aK'1Q
" María Rodríguez elel Río, "Eu:g'.edo Masia E.¡¡e'o!}l"a
" Victoria 1'rui'¡Uano Gil. n." CO!liC{~z.ión :i.fuñ:z Labrad«.

l), Dc'ming'O' Gar....,6., Me11ocho. "In¿~ Parra 1.¡e6,1l'
" ·Gonzalo Martín Garda. D.Ltis Rui2 Bcuiot",z
" Javier Ugnrte Sc:hultc. ;¡ F,ran.d.g¡,;:o SeW1ra Martíl1le~
" 'Enrique Sánchez Ortiz. " J0Sl15 P-ernál14ez ¡~:uiz
" Rafa-e1 Herr-ero Hoy{,s· " Manuel Segura Hortall

D.' J<JsefiltrJ: Rodríguez G(Jllzález. " -:M;a.rtín Vivó López
"Pilar Osés Armesto. " A\l<c-j,vJldro Sall\2; Dtaz

D. Carlos 1<1Ó1"itldo Marrar. " I({ic1ro de la Rx11s>a Moren'0'
l' Vcntura Carrillo Zazo.

D."lkatrir. GCllzález Ibarra. " .Migooleru!vo Coca
, T t DI ' T " PaMo Bieger Ber¡sner.
, .os,e.:l onms e~l" " Pío Dfaz Díaz

D. Germán García. Panero.
D." L:lura. Gorn~ba'" nlvorra. " ,Caat1'dio Ma,r'tÍ!ne,¡¡ Ló¡pez
"A 1 R' " s.at1'!os Santiago FuSJter

.nge a. eyl's. Enemas. lo Di>eil:.,o Vi1ches MoraJ1~
" Al1ll'ela Ramírez AguaY<J,

1'). F-erm!n Gil úe Ail1cildegui.
., José ¡'~rll{ul¡¡kz Prlldoll.
" AI~.i R1ulrH hcytor RIl1,allo.

'O.' Fdkiana,. D~lA'.(ld() Garcia.
D. Vl'n\\'CÍf,co GOllzftlcz GonzÚlez.
n." Marialla COlld('. C<.l\ltcn<!.
D, Vern¡mdo Piquor:ts Martlnez.
n. :rvram.KII ~<ct'l'ano Gol11.zál",z.
" FmnlCÍsc,l) 7.A1baJla Vida'.

P~soMl i»"o[rW

D. Julio Ferrer Leal
" Luill Lópéz Pefía.

De Aviaci6n Militar

D. :Ma.riaoo Rodríguez B1a~o.
" Pedro Lóp.ez Gil.
JJ Isidoro Alparido Serna.
D." Marina PO'Veda Ga!'Cfa·

De la lfmta Central dd Am'ojJUerto$

D. Agustín A1'l1áiz Arranz.
" FeIL-¡;e Garcia Maurífí.o.
" .Manuel Arna! Rojas.
" Fr<l'll!cÍ:SOO Vives Camino.
" F.ranciwo Ja.vier I..eiva.
" MariaU() Delmas Urueta.
" Angel Oní;;:; Alfonso.
" Agustín Bordons G61l1ieZ.

D.' Fooruci$~ll. Entero Cata.neo.
D. Jos-é Garcl8J RodríS-OOZ.
" Joilk Espinar Jiménez.
" Ja<::obo iie Ami.jo·
!l Rafael Huid-olbro.
" .Nlvaro Elices Gaset.
., D.aniel Gil DeI'S'8.do.
!l JuUo Ca.!mtl.cho.

1).' María de Arl1'lijo.
D. Ricaro-o OhamO'1'l'o.
" Snt\1linino Gil Sanz.
" AlirCl10 m'>arrio Martinez.
" PoJí.c:lIrpo julio Vidoso P'latt.
" José María Marang>es PÍ1nente1.
'. Alfonso Pascual Roncal.
" Antonio MarHnez Ca:bai'ia's.
" Mariano Usera Casa'lllbón.
" Ram6n de Patlido Ca:lleja·
" Marce!o Cervino Aguirre.
" Rafael. Soler Terol.
" Juan Bolero Chaus.at
" Luis Montero Mn.¡ñoz.
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D. _-\J!or,lSo Tejera CarraGlXl:
,. José María Vera de Cas.tro.
" A:¡;[iorr:o González Barea ,
D." :,1.aría <ka Cannen Vega: Goozá.1ez
r, :\,1'~j~'1~:d-O Lucuix A!lvarez
.:,. E~~i~ue' Villar Carreto.

S:Ú~ad{)r Real Morgaño
.• Fram::iSCCl paz Mendoza
.• ·l,.I3ñl?ue! Ramos I.ii¡pez
.• FrancWco Moret Q¡g,tro
'. DoÍningU Garda ÜJ!pez

LeOff.~Aviad6n. Mitlitar·

D. ),f:áJ6na Gart:ía Mar;b,a,n
R:::ardb Sl1i!lÍOS>~

•• Al1ltQn~ LatrlJa Vázquez
" "Juan Díaz JiIJ:1OOez .
.. S<eba:sltián <Jl..e,me.n,te ArrQ1U.1,;
., José Luis Marín GarlCÍa.

BCircelana.-Aviación Militar

D. iR'1amÓn A1lglilo. Am.drade
". José Dieldn4s ROOteS.
•• Lorenbo Padlón Pebroto
•. Al1Idré5 Codina. Tude1a
.. JbSé ~ Bernad,

3 de noviembre de 1935

Los Alcú.:;urcs.-..';'viadón Mi!litar

D. I·t"'ral:,,::13to- C~Q31 :lfartí.nez
" Ac,tcn;o C:f.oma )'íartínez
" José Coloma Re;ymaldo
D.n Carmen D.íaz Za.pata
D. Vir.:t;oriano Lizá,n Antón
" Juañ Martír....ez Martí~
" ATIlge1 ~f.eseguer Galindo

Jesús Sánchez Tarrlido
" ju.lío M{}renoGuinea
" Jr<:1Sé Rodríguez Gónnez
" Juan Sánichez Ing11és

Atala'J'Ó¡L-Naa{)r.-Aviadón Militar

D. Anton:o Barón Morales
" Lear,¡lro de la T{}rre JiméIlieZ
.. Pedro Rafael Mei:gares

Larm:lze.-Awia'Ción MiHtar

D. i.'\[a.n,¡¡d 01«a Cárderw.s

Tetllán.~Aviadón M:iJ1jif;ar

D." Belügna Pellón Va:1deén,
D. V~l'lel'rt¡n E'SCooero Guzmán

Valellcia·.-tSenv¡do Met>eQwlógic(}
NalCion811

D. Tamá;s .AJmet- Ar119.11

.. ErrJ$t't'l Cañada y Sevilla

AerC[}uerto de Manis<=s

D. Jerón..'mo Mal'ÍOS RGd'ríguez
" Juan B. Rolbert. Mendio!.agoitia.
" Marce10 Nara1Ljü Castaño
" :Enrique Sdler Allldroo..
" Pedro San 1)¡¡.ra'<iQ
" !Lui;; Arribas. Noriega

D. Gonza.lo Blanc<J y Gutiérrtt.

Almeria.-,Se,nvicio Metoor<Jll6gi.oe

D. J'OOquÍll Martí.nez Puentas
Madrid, SI de octubre de I93S....-.GiI

Robles.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

Señor...

ORDJDN.mI

Ministerio de Hacienda
Circular. íEoocmo. ;Sr,: lLa nO'1'olU'a

l3 del a'rticu10 Quinto del decreto de
z8 de se¡ptiembre de 1935,.Que reor:ga~
niza los servicios del ~nsrtltuto ,de <;:r
rabiner<», se eniteooera. en el sel1lf¡~ o
<l,e ,Q'Ue ningún suboficlal, c1a~e ° m
divi,duo de .trolpa ~odrá SerVI! en la
mis'ma COmal1d&nCla u or¡ganl,SlID.o en
q'Ue sirva un jefe u oficial <:Q11 e} Qu·e
tcn,g-a parente..co ~e!1.trO ·de1 '~rcer

grado ,de -oonsa'n,g.u,mldad '0. ¡¡~~ldad.
Los sUJboficia1e.s, clase.s e mdLvlduo·s
de tropa unidos ¡por l¡goual .ua.rentes
co ¡pueden servir en la mi~.ma 'Com~n
danlCÍa aun;Que no en e-1 mlsmo 'Pue"to,

¡En 'su vista, y :para prQ!.(le'~er a:1
cttlnllplilmient;o de cuanto se dlSiPOne
eu la expresada nor,ma,

Este Ministerio Jha resuelto·, Que P()~
las Comandancias de iCaraJbltl:eros y
Colegios se remitan con toda ur:goen
cia a la ;subsecreta-ría '~ees.te Dep~r
t3ln1lento relación nOolUlUal de !o.s je
fes 'Y oficiales Q,ue presten ServICIO en
cada 'Una de las uni,dados nombr,adas
que e.qtén .eo-mJpren,dl-dos ~n el parra
ro nnteri,(}l", con .eXiPll"eS1Ón ,c}e 105

Ildlll1'b'l'cs. eillllpleos ry -A'ra·do ,d~, parl'llw
lt'i'I("ll. A'Simi'sn110 r·c'l11irth'ún ~mblén relaw
d611 ,tt'01 ,pol's~na.l do iiuhofkl'(l,lretS> y trO\J.'}a
que ·NI <:1 iPucstoel1 Clue sirvan tel1w
¡¡;:ll1. parientes >c'ne1 ,g-raclo e:xmresacto.
haciendo consta!!' sus· nOl11llbre.a. catew
A'Ol'f:ls 'Y A'rado ·de 'P~rentes·co,

Lo q'ue ~e CCl>!11IUUlca a V. .E;. '~at'a
~u C(>l1'OCimleMo 'Y efectos 'COnSlg1l1en
ks. Mwddd, ~Ide octuibre de I93S,

P. ».,
JOk'OuÍN PAVÁ

De ilJa Gaceta so6)

Ministerio de la Goberna~
. ei6n

Ex-cmo, Sr.: Vista la ¡'nstancia 'que
eleva a es.te De¡partamel1to el .<;,albo de
ese Instituto hrturo A1'b~rrál1 Seco,
en s'lÍlPHca deQ'Ue la canhdad. Que le
corresponda pel"cibir 'Po~ el concc,pto
de 'Q,uinQuenio des,~e 'Pnt;l1e~o de oc
tubre del año anterlO'r a JU'IllO doel .ac
tUaJl, sea reCJlama<l:a C~l1 cargo a:t eJer
cicio ca,rriente, ,segfún ·dete:Qn~na el
decreto de Z2 de junio de 1934 (Gac~ta
núm. l78).

Teniendo en cuenta ,que el. decre
to ele oreferencia concede, en su ar
tkulo ¡primero, derecho a Iqu,~ se ,re
conozca en eXlpe,d,ie,nte la l.'e<;,¡a.'Il1!aClÓn
de deve'11lg'os, como pensiones ,de cru
ces, diferem:ia de haJl>eres 'Y 'OItroo de
naturaleza semejante, cualquiera que
sea el período leg-aldel tie1111Q.Q. a q;ue
se refiera, cOll11oo,bHA'adone~ ¡pro¡plas
del presupuesto v¡'g-ente· al tlenllPO de
dictarse la reso1uciÓ'n. 'Y ¡por. tanto,
su im~porte será s3!tisre'dho ,con car¡:;o
:t los créditos correSiP011!dle.1l.tes ~el
mi¡;llll0 IpresupueHt'o, siempre tLU.e eXl~
ta e!is,po11j,bWda.dtl)ura ello en los ,Cl:(,)
clitos rcnHtncntcs y ¡po'!' orden .mUllS
teria! se h11lbiera reconoci,do .el c1crc
;:,lw; ,mas como Cluiera. qUe el '("fui·n
flltClltn 'que so,licita es,ta clase, IJstn
tnxntiva,mcn'te prcv<:nido r:e Íormul('n
laH 'Pr~pucstascprrC5If)(lln(henteli cm el
lnC1S anterior 0.1 en ,que le cn·rres'Pon
da '(m'tl'ar en poscsiónde1 ll11.ismo .v
qUe la Cl'l;dcl1 .circular de 2:2; d<l fe:b"'e
ro de l032, determina que :t:odas las
c¡¡m,idades. ·doej adtas. de rec1ama:r ¡p.er
'la causa antes dtada, de'ben~ con5i.
derarseco'll1o OIbli¡:;adonesa ej·ereí
cios· ·cerl'a·dos.

Eísite Mi11lilSiterio ha. reSiUe1to <1esesJ
'tÍlmar la reoferida instanciá, \M.t care-

cer el r.ecur,renlte deder«ho at. que
oo!1ICIta.

Lo di¡;¡-Cl' a V, lE', ,para $11 oe01llo
c111l1:iel1to y efectos. Madr~d., :á de
oct'Uibre. de l'9315,

P. D.s
CARLOS EcBli:Gt1JmN

Sefior InSJPector lReneral de la. Gtlar~'
dia Civil,

--
.Excmo. Sr.: Vis1:a la instancÚt que

a este De¡pa!l'tamento eleva elcapoitál1
de ese Institu.to. con destino -en la
Cottnandanciade Marruecos, P. Car~
los Galán Ruiz, en sú¡p!ica <le Que le
sean aJbona,das 'la-scantidades <t'Ue ha
dejado de llerJCibálr <te enero a j1l!l1io
del corrIenrte año, ÍJn¡lporte odel .20 lh1r
lOO ,de su s·ueldo, po·r ·estar en. pooe
SiÓl1 del emblema de A vÍialció.., CCll
los ,distintivos ,de Pi·loto y Ob-¡e.rya
dor,

Este Ministerio. ,teniendo en cuenta
Qu.e el 'recu·rrente eS'tá en \llOOesi611
d·el· CIll1bletma de Aviaci'ón, QUe ,le fué
concedido el1 110iVie'mbre 'del año an
terior. 'Y qUe ·en elea¡p,ít'ttlo l}rimero.
ar,efeul0 s'~R'l1lndo, co·ncep,to único de
la Sección 16 ,dIe'l IPresUjp·tte.sto de.!
E.stllido IVIIl'a el! se~undo sClll1e.llt're ebl
afio iC!l ettrso, exiSlte Un crMito ~lc'
3',600 pesetas, ,para abono, ele dkha
~r¡¡J:Hlicación a dos oficiales .Ay.lado
res, y 3!Uil1 cUollindo el1! d· il>rlil1l<t'1'
semeske no exls·t{a, ,crédito 'Para e~ta
atención, ·e'l 'del ej,ercicio ae:tual ~R
ccmsi.del'aodo ,ca,11llO una ,con'tinuaci6n
del primero, ya. ,que los rell1'anentes
de éste han pasado a f01'!l1Jiar parte
del seg-ul1'do, .ha resl1~l.to tac¡;edeto a
10 SOliCitllid'O 'Y -di&pooer 'Que, con ca::
¡;ro al crédito ¡presupuesto vJr,rep.te. se
aiDOne al interesado 'la cantidad llIe flue
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P. D.,
CARLOS EcBEGÜnF:N

(De la. Gaceta ~. 3(6)

>Excmo, Sr.: Vista la in.stan'~·.a que
eleva a este Departamento -el tcnieut<~

de ese Instituto D. Agustfn Ruhi() S.m
J.uan, en 'S1Í.]!lica. de que se le abü:te 13..
cantIdad de 250 pesetas que se k ade~'

dan en concepto de la medalla ñe Su
frimient-os Pot' la Patria, que le fué ')0::
cedida por orden circular del :M:¡¡list"'~l"
de la Guerra, fecha 3 de agosto ce I(~3-l

(D. O. núm. 178), com<> com:?~d:::a
en el apartado B) .de! artículo qumto de
la ley de 7 de julio de 1921, a!¿gauJo
en su derecho que en didta disll'Gsicien
se ordenaba fuera redaro.a1>a <:(;11 cargo
al presupuesto vigente en aquella. feer.a
de este Ministerio.

'Como en el capítulo primero, artícu
lo segundo, agrupación 16, concepto
tercero, subconcepto cu.arto del presu
puesto vigente en a<que1 enton:ces, fi
guraban 244.400 pesetas para P!l'go de
pensiones de cruces de Sa11 Fernando.
Medalla Mi1itar, San Hermenegildo;
María Cristina, Sufrimientos por la
Patria y ~f,érito Militar, coPo cargo
al mismo se Teclamaron las 1,035 pe
s~tas de la pensión de cruz, po P,1
dlendo hacer lo mismo con resl,,:,cto
a la indemnización por carecer de
consignación para. ello en a,<¡uel pre
supuesto,

Este Ministerio ha resuelt{) desesti
mar la instancia de referencia. por
carecer el recurrente de derecho a 1ro
que solicita.

Lo digo .a V. E. para. su con.-:.d
miento y efectos, Madrid, 23 Úí." t\('
tubre de 1935,

Sefior Inspector general de ia. Guar
dia. Civil.

1'. D.,
CARLOS EC:EJ:lWUREN

1'. P.,
CARLOS E'CHEGurom

.-

lió: trata, cuya recla:mación ~~rá he
cha ?O'l." laComanda.llcia de Jo.1arrue
<:ns. a ~a qu.e está afecto, en eJttrac
~o corriente y -concreto de ",deven
JX,os de m;eses anteriores".

_Lo digo a. V. E. ,para su conod
miento y efectos. Madrid, 28 ".de oc
tubre 'de 19.~5.

00 193'1. (Gaceta; núm· 2'19), se le c{mre
dió la Y¡lelta ai sen"icio activo, como
cou~,relldido en la l~' de Amnistía de
24 de abril üe 1934, disponiéndose al
propio tiempo su pase a situación de
retirado, por haber cumplido la edad
:r~glan1ent2.í:..'l 1~"1 ~~;,'!, (:btell~:rl0 en 16 d::
n-;a.rzo ant.crb};~:

Considerando que el párrafo segtmdo
del artículo quinto de la ley de 13 de
septiembre de 1934, concede indemniza
ción de pet.jukios eco:¡ómico-s sl1fridüs

SeñoT IU8;Pector g-eneral de la Guar- por el menor :Percibo de haberes del Es-
d¡a Civil.. t:l.ao, de toda Índole, a los funcionarios

que, sin formaci6n de causa ni e.'l:pe
d':'ente, hubieran sido separados de! ser
vicio actiVQ, exceptuando el artículo

Excrao. Sr.: Vista la instancia que sexto de la misma a los dependiente;; de
eleva a ~e Departamento el teniente los Departamentos de Guerra y Marirea.
r"tirado de ese Instituto D. Juan J1- y teniendo en cuenta que la separación
ménez Cuo, en súipHca de que se le in- de este oficial no fué debi.da a fQrmadón
demnk:e de los p.erju.icios económicos 5U- de .causa ni e:x:pediente y sí a la a¡;>H
fridos J.lOC cl menor .percibo de haberes. .c,,'Ción del artícu10 primero de la ley de
del Estaoo durante el tiemlpo que estu- II de agosto de 1932,
'\'0 separarlo del servido por haberle sido Este Ministerio ha tenido por con
3f1lica.na. la k,. de II de agO'Sto de 1932: veniente acceder a 10 que se solicita y

Conside.rando que el recu.rrente, al dis.poner que, por la Unidad administra-
. ocurrir la .&oolev.adón militar de 10 de ti\'a de la Comandancia de Se\,i11a, exte

agosto del ref~ido año 1932, se hallaba rior, se efectúe la reclamación de 10
ptesLan{fo sus servidos en aquella pro- que corresponda percibir desde ~1 m",!'
vinda, .,. por 'Su supuest-a intervención de hmi<l de 1933, siguf-ente al de su
('11 ll.(jlt("l1os ¡mCe3<>s fué destinado, 1>0:: baja en activo. a fin de marzo 00 1m..:,
¡;.rtl"ll d~ 29 d~l r~peHdo mes (Gaceta I<1Ú\~um>oot{¡dQl11. en la forma que deter
11úmer<> 343), a situadón de disponible 1 mina la orden circular de 28 de junio
A'nbenl3.t¡v{J~· como procesado, en la que 1del l)ró:ldm0 pas~do año (GacetCf núme
j}Crmall«:i6 hasta que, :por orüen de 3 de I ro 181) )' deducloCndo d-e la mlsma 1a$,
mayo de t93'3 (Gat:eta núm. 124), pasó I cantidades que hu1)iera percibido en el
a disponi:f>1e B), en virtud de haber IC?nCellto de hab<:r<;s pasivos durante el
sido sdhr~sefda por la S,ala se"-ta del ttempo de refereneta.
Tribunai SUPl.'elt1() la C'a;w.ll! qUe se le Lo dig<¡ a V. E. para su conodmj~n
instruía, dtuaci6n en la que pe11ltlaned6 to y efectos. Madrid, 26 de octubre
balsta ti.. <le 1tJIa.:ro, en que causó baja de 1935.
\cJ.e¡fiumya e-. el 5ervido, oomooompren
dido 'etl el. artfcul0 primero de la ley
de 1'1 de &g06f:o. del repetiüo año 1932
(Gt:JC.eftS ll.Úfaa. :t2S), según decreto de 13
del prop-te~ de mayo de 1933 (Gauta Señor Ins.pector general de ¡a G1:l.ardía ;¿¡¿'Rln::..u:T>l:Pl'lI:JlTA y T~;-~=
n{ir1!«9 [8~. y por orden de 4 de agos~i.. Civ.iJ1. 'tt~'!'?ln(¡ 1)1': U GUERM


